
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO   

DEMANDANTE CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑON.  

DEMANDADO: DEVORA VILLARRAGA DE ORTIZ Y OLGA  PATRICIA ORTIZ 

VILLARRAGA.  

RADICACIÓN No.:   253074003004-2007-00169. 

 

Se procede a resolver sobre el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 06 de octubre 

de 2022, por medio del cual se decreta el desistimiento tácito al haber pasado 

dos años sin que la parte actora realice alguna actuación procesal.  

 

Indica el recurrente que el día 13 de enero de 2021 a las 3:26 pm allegó al 

despacho vía correo electrónico memorial en el aporta constancia de la 

representación legal del Condominio Campestre el Peñón, anexando las 

evidencias correspondientes del envio.  

 

El recurso de reposición es viable contra el auto recurrido, por disposición del 

artículo 318 del Código General del Proceso que dispone que “Salvo norma 

en contrario el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra 

los de la sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o se revoquen”.  

 

Corrido el traslado del recurso interpuesto, la parte contraria guardo silencio.  

Así las cosas, el despacho evidencia que dentro del auto de fecha 06 de 

octubre de 2022 se estableció que la última actuación data de fecha 20 de 

enero de 2020, sin embargo a la luz de la constancia de que existe un 

memorial allegado al despacho el 13 de enero de 2021 es evidente que el 

juzgado erro en considerar que habían pasado 2 años sin movimiento dentro 

del expediente, pues si bien esta actuación presentada en el 2021 no  reviste 

la calidad de ser impulsiva del proceso a la luz de lo dispuesto en STC-

111912020, ciertamente la motivación en la que se fundó el auto recurrido no 

es verdadera, por lo que al expedirlo se cometió un yerro y habrá que reponer 

dicho auto.  

 

Conforme lo anterios, se dispone: 

 

1° Revocar el auto de fecha 06 de octubre de 2022.  

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

2° En su lugar, incorporar al expediente la Resolución 053 del 23 de diciembre 

de 2020 y demás documentos allegados por el extremo demandante para 

conocimiento de las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 









CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $200.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $120.500,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $320.500,00

                                                                                                                                                                             

JOSE ARLES GAVIRIA MURCIA

2017-00384

Hoy 27 DE MARZO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 27 de MARZO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

YAKIKA ONEIKA VILLAREAL



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas



CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $200.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $200.000,00

                                                                                                                                                                             

ERNESTO JAVIER PACHECO AVILES

2017-00384

Hoy 27 DE MARZO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 27 de MARZO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDADA a cargo de la parte DEMANDANTE

JOSE ARLES GAVIRIA MURCIA



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas







REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR.  

DEMANDANTE: FERNANDO CRUZ SANCHEZ (Q.E.P.D) 

DEMANDADO: ROSA MYRIAM PEDRAZA TABARES, JOHANA ALEXANDRA 

MONTESINOS PEDRAZA Y GERMAN TORRES.  

RADICACIÓN No.:    253074003004-2018-00390. 

 

Se procede a decidir sobre el poder otorgado por la demandada JOHANA 

ALEXANDRA MONTESINOS PEDRAZA en el que informa la defunción del causante.  

 

Por cumplir los requisitos exigidos en la Ley 2213 de 2022, se reconocerá 

personería jurídica al togado.  

 

De otra parte, es allegado por la demandada el Registro Civil de Defunción de 

FERNANDO CRUZ SANCHEZ (Q.E.P.D), quien actuaba dentro del presente proceso en 

causa propia, que da cuenta que falleció el día 09 de enero de 2021 por lo tanto, se emitirá 

pronunciamiento respecto a ello.   

 

Para resolver se tiene en cuenta lo dispuesto por elartículo159 del C.G.P., que 

dispone:  

 

“Artículo 159. Causales de interrupción. El proceso o la actuación posterior a la 

sentencia se interrumpirá:  

 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no 

haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o 

curador ad lítem... 

 

...La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este 

sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la 

notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la 

interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto 

procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento.” 

 

 

Por lo anterior, resulta claro que el proceso debe tenerse por interrumpido 

desde la muerte del demando, esto es, el día 09 de enero de 2021, sin que de 

conformidad con lo señalado el artículo 159 del C.G.P, fuera procedente adelantar 

actuación alguna dentro del presente asunto, salvo las relativas a medidas urgentes y 

de aseguramiento. Por lo tanto, lo actuado con posterioridad a esa fecha deberá 

dejarse sin valor y efecto.  

 

También se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo160 del C.G.P, el cual 

dispone:  



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

 

“Artículo 160. Citaciones. El juez, inmediatamente tenga conocimiento del 

hecho que origina la interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o 

compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, 

al curador de la herencia yacente o a la parte cuyo apoderado falleció o fue 

excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, privado de la libertad o 

inhabilitado, según fuere el caso...” 

   

Por lo que se ordenara la notificación por aviso correspondiente. Dado que la 

demandada afirma ser la excónyuge se le requerirá para que informe si fue la última 

cónyuge o compañera permanente del causante o si tiene conocimiento de otra 

persona.   

 

Por lo anterior, se dispone:  

 

1° Decretar la interrupción del proceso a partir del 09 de enero de 2021, fecha 

de fallecimiento de FERNANDO CRUZ SANCHEZ (Q.E.P.D), por la causal prevista en el 

numeral 1 del articulo 159 del C.G.P. 

 

2° Notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, 

al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente de FERNANDO 

CRUZ SANCHEZ (Q.E.P.D). 

 

3° Requerir a cada uno de los demandados para que informen al despacho, 

los nombres y direcciones del cónyuge o compañero permanente, herederos, 

albacea con tenencia de bienes o curador de la herencia yacente de FERNANDO 

CRUZ SANCHEZ (Q.E.P.D) se les otorga el termino de 5 días, esta medida se toma como 

urgente a efectos de determinar si es necesario emplazar herederos.  

 

4° Declarar sin valor y efecto todo lo actuado a partir del 09 de enero de 2021 
  

5° Reconocer personería al abogado designado por la demandada JOHANA 

ALEXANDRA MONTESINOS PEDRAZA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 
ASUNTO:  PERTENENCIA.  

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE CHAVEZ CHARRY 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA LUISA CORTES DE 

CHARRY Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2019-00091. 

 

Se procede a decidir sobre el poder otorgado, sobre el cumplimiento por parte 

de planeación al oficio enviado, el descorrido de traslado de las excepciones 

propuestas.  

 

En primer lugar, el abogado RICARDO HUMBERTO MELENDEZ PARRA, solicita se 

le reconozca personería jurídica como apoderado del demandante y allega poder 

escaneado con la firma del poderdante, sin embargo, no existe constancia de que el 

poder haya sido otorgado con presentación personal (artículo 74 del C.G.P) o que le 

fue enviado a través de correo electrónico del demandante tal y como lo dispone el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Recuérdese que el articulo 5 en cita, indica que el 

poder puede conferirse por mensaje de datos. La presentación de un documento 

aparentemente firmado por el poderdante, no quiere decirse que el poder haya sido 

conferido por mensaje de datos, para eso se requiere que se el poder sea enviado 

desde el canal digital del poderdante, conforme lo señala el inciso segundo del 

artículo 3 de la Ley en mención.    

 

De otra parte, mediante auto de fecha 05 de septiembre de 2022 se ordenó 

oficiar a planeación y esta ha decidido guardar silencio, por lo que se requerirá por 

última vez, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 44 del 

estatuto procesal.    

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con el descorrido de traslado de las 

excepciones, el demandante guardo silencio. Por lo que lo que una vez allegada la 

respuesta de Planeación se citara a audiencia.  

 

1° No reconocer personería jurídica al abogado RICARDO HUMBERTO 

MELENDEZ PARRA   

  
2° Requerir al abogado RICARDO HUMBERTO MELENDEZ PARRA, para que 

allegue constancia de que el poder haya sido otorgado con presentación personal o 

que le fue enviado a través de correo electrónico del demandante. 

 

3° Requerir POR ULTIMA VEZ, a PLANEACION MUNICIPAL DE GIRARDOT, para 

que en el termino de 10 días se sirva dar respuesta al oficio No. 0866/22 de fecha 07 

de septiembre de 2022 enviado a su correo el mismo día, so pena de dar aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 44 del C.G.P.   

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

4° Tener por no descorrido el traslado de las excepciones propuestas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 
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NOTA INFORMATIVA

Impreso el 21 de Marzo de 2023 a las 08:35:48 am
Pagha: 1

TURNO: 2023-307-6-1907 
MATRICULA: 307-22893

1: NDTA INFORMATIVA CALIFICACION: 
GIRARDOT, 21 DE MARZO DE 2023

OFICIO

SEKOR
JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
CARRERA 10 # 37 £39 
GIRARDOT- CUNDINAMARCA

SE _E INFORMA QUE SOBRE EL FOLIO 307-22893 SE PROCEDIO A REGISTRAR EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA 
COMUNICADO POR LA TESORERIA DE GIRARDOT EN CONTRA DE LABRADOR RUIZ FREDY - CC 11314292 X EN EL ASUNTO SE LE 
CCMUNICA TODA VEZ QUE SE OBERVA INSCRITO UN EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL (REF:EJECUTIVO 
SINGULAR.RAD:253074003q9.4^0T9k-00273 .) COMUNICADO POR SU DESPACHO EN LA ANOTACION N°. 17

y
CORDIALMENTE

GIRARDOT 21 DE MARZO DE 2023

SENOR
TESORERIA MUNICIPAL 
CARRERA 11 N°. 17 ESQUINA 
GIRARDOT CUNDINAMARCA

i

DOC OFICIO 54C4 CEL 22/10/2022
0=ICINA DE ORlGEN TESORERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT

ESPECIFICAClON EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA 
COMENTARIO PROCESO DE COBRO POR JURIDDCCION COACTIVA

DE MUNICIPIO DE GIRARDOT - NIT 8906803784 
A LABRADOR RUIZ FREDY - CC 11314292 X

AS I MISMO SE LE INFORMA QUE SOBBRE EL FOLIO 307-22893,SE OBSERVA INSCRITO UN E COMUNICADO UN EMBARGO 
EJECUTIVO CON ACCION REAL POR EL JUZGADO CUARO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT ANOTACION N8. 17

REMITO CONSTANCIA DE INSCRIPClON DE LA MEDIDA DE EMBARGO ORDENADO REGISTRAR EN EL FOLIO DE MATRlCULA 
INMOBILIARIA NO. 307-22893, JUNTO CON LOS CERTIFICADOS DE TRADICI6N Y LIBERTAD.

f



WfrtATiK&IWSfi

JL necisua
U»9M-R'0"l‘Kj*iS

OFICINA DE REGISTRQ DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT

NOTA INFORMATIVA

Impreso el 21 de Marzo de 2023 a las 08:35:48 am
Pagina: 2

TURNO: 2023-307-6-1907 
ICULA: 307-22893

<5rdialmenVe^

f
GAB.E0EtTSONZArEZ GUTIERREZ 

—^EGlfeTP^ADOR SECCIONAL

FECHA CREAClbN : 19/03/2023 
USUARIO CREACION : 97467 
FASE ORIGEN : CALIFICACION

FASE DESTINO : MESA CONTROL 
USUARIO DESTINO : 79628



34
:jr!iFORMULARIO DE CALIFICACION 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION
•ir'iPi fe-;
Pdgina: 1

Impreso el 21 de Marzo de 2023 a las 09:25:17 am

Con el turno 2023-307-6-1907 se calificaron las slguientes matrlculas: 
307-22893 ‘M

Nro Matricula: 307-22893
CIRCU’.O DE REGISTRO 307 GIRARDOT No. Catastro: 253070103000000890005000000000
MUNICIPIO: GIRARDOT DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA VEREDA: GIRARDOT TIPO PREOIO: URBANO •*wj 05

:s====================:

DIRECCION DEL INMUEBLE
1) CALLE 21 #6-21. HOY: CALLE 27 # 8-21.

2S0 «l

mm:
ANOTAClON: Nro: 18 
DOC: OFICIO 5404 CEL: 22/10/2022 
ESPECIFICACION:
DE COBRO COACTIVO - RESOLUCION 662 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incomplete) 
DE: MUNICIPIO DE GIRARDOT, j-*. NIT#J906803784 
A: LABRADOR RUIZ FREDY.v^ CC# *11314292Wx.ob mm mm

Fecha 02/03/2023 Radicacidn 2023-307-6-1907
TESORERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 0 

MEDIDA CAUTELAR : 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA - PROCESO ADMINISTRATIVO

£31SUPER! N IE N D E NO A aSi
'*1%

s? r 1"r i*s a

iqS'& REGISTROtssssssssss:

^npb Eij> f|ib ocu>j;nj o (.a quarda
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

5SSSSS

d
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I—l,r^. fi
kg'

■j?r-
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si

REGIS“RADOR DE INSTRUMENTS PUBLICOS

Usuario que realizo la calificacion: 97467

m
j

2P



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
GIRARDOT - NIT: 899999007-0 
SOLICITUD REGISTRO DOCUMENTOS
Impreso el 2 de Marzo de 2023 a las 08:48:17 am

-i"

150416
No. RADICACI6N: 2023-307-6-1907

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TESORERIA
OFICIO No.: 5404 del 22/10/2022 TESORERIA MUNICIPAL de GIRARDOT 
MATRICULAS: 307-22893 
ACTOS A REGISTRAR:
Tipo....
EMBARGO

!"

ImpuestoCuantla... TipoTarifa Derecho 
1 E $

Cddigo....
0 $010

TU RNOS CERTIFICADOS ASOCIADOS: 1 
VALOR MULTA:
FORMA DE PAGO:

EXENTO CAJA GRIP VALOR: $ 0

$0

$ 0Conservacidn documental del 2%

VALOR TOTAL A PAGAR AJUSTADO A LA CENTENA POR ACTOS: $ 0
Usuario: 79630



4J-' OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
NIT: 899999007-0 GIRARDOT

SOLICITUD CERTIFICADO DE TRADICION
Impreso el 2 de Marzo de 2023 a las 08:48:21 am

150417
No. RADICACKbN: 2023-307-1-12822

Asociado al turno de registro: 2023-307-6-1907
MATRICULA: 307-22893
NO SE EXPIDE DE INMEDIATO EL CERTIFICADO 
NOMBRE DEL SOLICITANTE: TESORERIA 
CERTIFICADOS: 1 
FORMA DE PAGO:

EXENTO CAJA ORIP VALOR: $ 0 
VALOR TOTAL AJUSTADO A LA CENTENA POR AGIOS: $ 0 
EL CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUERDO A LOS DATOS SUMINISTRADOS 
Usuario: 79630

;



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADIClbN 
MATRICULA INMOBILIARIA

AliriMIKOlMCU 
Of NOTAIIAOO 
x lecisnoSNR

P^gina: 1 -Turno 2023-307-1-12822

Nro Matricula: 307-22893

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES

tmpreso el 21 de Marzo de 2023 a las 09:37:56 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pdgina

CIRCULO REGISTRAL: 307 GIRARDOT DEPTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: GIRARDOT VEREDA: GIRARDOT 
FECHA APERTURA: 29/02/1988 RADICACION: 000616 CON: CERTIFICADO DE 23/02/1988

NUPRE: SIN INFORMACION
COD CATASTRAL: 253070103000000890005000000000 
COD CATASTRAL ANT: 25307010300890005000ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

:SSSSSSSSS5 5S==:

DESCRIPClbN: CABIDA V LINDEROS:
DOS CASAS DE HABITACION LA UNA OE CONSTRUCCION DE GUADUA PICADA Y LA OTRA DE EMBUTE. CUBIERTAS CON PAJA Y 
TEJA DE ZINC, JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO DONDE SE ENCUENTRAN LEVANTADAS Y SU SOLAR ANEXO. UBICADO EN LA 
CIUDAD DE GIRARDOT EN EL BARRIO SANTANDER, CALLE 21 # 6-21 CONSTANTS DE DOS PIEZAS. COCINA, BA\0, INODORO, 
INSTALACIONES DE AGUA Y LUZ. EL LOTE OE TERRENO EN DONDE ESTAN CONSTRUIDAS LAS CASAS DE QUE SE HIZO MENCION 
TIENE OCHO (8) VARAS DE.FRENTE FOR VEINTICINCO (25) VARAS DE FONDO. SUS LINDEROS SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN 
LA ESCRITURA # 1.225 DE 3 DE AGOSTO DE 1.954 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT, REGISTRADA EL 17 DE SEPTlEMBRE. DE . •
1.954 EN EL LIBRO'l. TOMO 4.A.A FOLIOS.21.7/219 BAJO PARTIDA #92. ( ART. 11 DECRETO 1711 DE’l984).- SEGUN UK 
ESCRITURA #.2.536 DE 21-DE OCTUBRE DE 1.988 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT, LA NOMENCLATURA ACTUAL DE ESTE INMUEBLE 
ES CALLE 27'.#8-21 DE LA CIUDAD DE.GIRARDOT.- ' ' • . * •.
LINDEROS TECNICAMENTE DEFINIDOS: '
AREA Y COEFICIENTE '

AREA:
AREAPRIVADA: - AREACONSTRUIDA:
COEFICIENTE:
COMPLEMENTAClbN:

DIRECClON DEL INMUEBLE:
TIPO DE PREDIO: URBANO 
DETERMINACION DE INMUEBLE: SIN DETERMINAR 
DESTINACION ECONOMICA: SIN DETERMINAR 
1) CALLE 21 #6-21. HOY: CALLE 27# 8-21.

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En case de Integracidn y otros)

ANOTAClbN: Nro: 1 Fecha 03/08/1954 Radicacidn SN 
DOC: ESCRITURA 1.225 DEL: 03/08/1954 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del domlnio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTRO DE NOSA MARIA DE JESUS 
A: GONZALEZ CERON ALFREDO X

NOTARIA DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 3.000

ANOTAClbN: Nro: 2 
DOC: ESCRITURA 461 
ESPECIFICACION:
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ CERON ALFREDO 
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

Radicacidn SN
NOTARIA DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 19.000

Fecha 08/05/1967 
DEL: 03/05/1967 

GRAVAMEN : 210 HIPOTECA



SNR W’ftttWWMCU 
Of MOURIADO 
a ReciXTia
M fcMl

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICI6N 
MATRICULA INMOBILIARIAPSgina: 2 ■ Turno 2023-307-1-12822

Nro Matricula: 307-22893

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES

Impreso el 21 de Marzo de 2023 a las 09:37:56 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la finma del registrador en la ultima pdgina

ANOTACION: Nro: 3 
DOC: ESCRITURA 461 
ESPECIFICACION:
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AGIO (X-Titular de derecho real del domlnlo, l-Titular de domlnio incomplete) 
DE: GONZALEZ CERON ALFREDO 
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

Radicacldn SN
NOTARIA DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 0

Fecha 08/05/1967 
DEL: 03/05/1967 

TITULO DETENENCIA : 520 ADMINISTRACION

ANOTACION: Nro: 4 Fecha 18/05/1988 Radicacibn 001798 
DOC: ESCRITURA 997 DEL: 06/05/1988 

Se cancels la anotacibn No, 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION : 650 CANCELACION HIPOTECA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del domlnio, l-Titular de dominlo incomplete) 
DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO ’
A: GONZALEZ CERON ALFREDO

NOTARIA DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 0

ANOTACION: Nro: 5 Fecha 18/05/1988 Radicaclbn 001798 
DOC: ESCRITURA.997 ' DEL. 06/05/1988'

Se cancels la anotacibn No. 3 
ESPECIFICACION:. . CANCELACION : 840 CANCELACION ADMINISTRACION
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del'dominio.l-Titular de domlnio incompleto) / 
DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
A: GONZALEZ CERON ALFREDO

NOTARIA DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 0

ANOTACION: Nro: 6 
DOC: ESCRITURA 2536 
ESPECIFICACION:
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del domlnio, l-Titular de domlnio incompleto) 
DE: GONZALEZ CERON ALFREDO 
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

Radicacibn 004059
NOTARIA DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 1.500.000

Fecha 26/10/1988 
DEL: 21/10/1988 

GRAVAMEN : 210 HIPOTECA

ANOTACION: Nro: 7 Fecha 17/11/1999 Radicacibn 1999-7503 
DOC: OFICIO 1252 DEL: 05/11/1999 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 402 EMBARGO HIPOTECARIO - T.H.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del domlnio, l-Titular de domlnio incompleto) 
DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
A: GONZALEZ CERON ALFREDO X

JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 0

ANOTACION: Nro: 8 Fecha 20/04/2007 
DOC: OFICIO 207 DEL: 26/02/2007 

Se cancels la anotacibn No, 7
ESPECIFICACION: CANCELACION : 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL - .CANCELACION EMBARGO.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del domlnio, l-Titular de domlnio incompleto) 
DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
A: GONZALEZ CERON ALFREDO

Radicacibn 2007-2783
JUZGADO 2 CIV CTO DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 0
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ANOTACI6N: Nro: 9 
DOC: SENTENCIA 93 
ESPECIFICACION:
C/U. OE LOS TRES PRIMEROS, Y UN DERECHO DEL 49.9% PARA EL ULTIMO.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ CERON ALFREDO 
DE: MARTINEZ DE GONZALEZ INES 
A: GONZALEZ MARTINEZ RAMIRO 
A: GONZALEZ MARTINEZ ALFREDO 
A: GONZALEZ MARTINEZ BERNARDO 
A: GONZALEZ MARTINEZ ALCIRA

Radicacidn 2008-4641
JUZGADO 2 PROMISCUO FAMILIA DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 36.859.000 

MODO DE ADQUISICION : 0109 AOJUDICACION EN SUCESION - .UN DERECHO DEL 16.7% PARA

Fecha 03/07/2008 
DEL: 10/06/2008

XI
X

X
X

ANOTACI^N: Nro:.10 .Fecha 23/07/2012 ^.Radlcacldn 2012-5506 JP! 03 ^ ^ ‘N. S * A
DOC: ESCRITURA 959 ^ DEL:j17/07/2012 ^>V',c^* ?i-NOTARIA 2 DE GIRARDOTjyALOR#ACTO: $ 7,345,161^ j ^ f, 
ESPECIFjCAClON:^ MODO DE ADQUISICIOnT (0.138 DONACION - DERECHO DE CUOTA EQuivALENTE*AL 16.7% DEL* ' 
INMUEBLE,'JUNTO CON OTRO DERECHO EN OTROPREblO. S? f? J
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (XrTitular.de derecho real del domlnioT-IrTitular de dominio Incompleto) rsl^1
DE: GONZALEZ MARTINEZ RAMIRO i CC# fi'29672?^ .vj 
A: GONZALEZ MARTINEZ ALCIRA^ •* CC# 20610695 X jf£,

tv-A k, i vwi ruvif , REG
ANOTACi6N?Nro: iV11' [Fecha Vl/11/2014;^Rad‘lcacl6n 2014-11116. ^ |j£f
DOC: OFICl6'bT284 DEL710/11/2014 ‘ ^ JUZGADO OOi'civTUDE CIRCUITO DE GIRARDOT^ * VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL --PROCESO DIVISORIO #2012-00231.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto)
DE: GONZALEZ MARTINEZ BERNARDO CC# 3473398 X

I

DE: GONZALEZ MARTINEZ ALCIRA 
DE: GONZALEZ MARTINEZ RAMIRO 
A: GONZALEZ MARTINEZ ALFREDO

CC# 20610695 X 
CC# 11306727 
CC# 3044256 X

ANOTAClON: Nro: 12 
DOC: OFICO 00409

Radicacidn 2015-5084
JUZGADO 001 CIVIL DE CIRCUITO DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 0

Fecha 03/06/2015 
DEL: 16/04/2015

Se cancels la anotacidn No, 11
CANCELACION : 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL - DEL EMBARGO PROCESO 2012-00231ESPECIFICACION:

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ MARTINEZ BERNARDO CC# 3473398 X 

CC# 20610695 X 
CC# 11306727 
CC# 3044256 X

DE: GONZALEZ MARTINEZ ALCIRA 
DE: GONZALEZ MARTINEZ RAMIRO 
A: GONZALEZ MARTINEZ ALFREDO

ANOTACiQN: Nro: 13 
DOC: SENTENCIA 036 
ESPECIFICACION:
EQUIVALENTS A 83.3 DEL INMUEBLE EN PUBLICA SUBASTA PROCESO DIVISORIO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ MARTINEZ BERNARDO 
DE: GONZALEZ MARTINEZ ALCIRA

Radicacidn 2015-5291
JUZGADO 001 CIVIL DE CIRCUITO DE GIRARDOT 

MODO DE ADQUISICION : 0108 ADJUDICACION EN REMATE - (VENTA DERECHO DE CUOTA

Fecha 09/06/2015 
DEL: 02/03/2015 VALOR ACTO: $ 56.626.507

CC# 3473398 
CC# 20610695
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A: GONZALEZ MARTINEZ ALFREDO CC# 3044256 X

ANOTACI6N: Nro: 14 Fecha 28/01/2016 Radicacidn 2016-873 
DOC: ESCRITURA 2299 DEL: 30/12/2015 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AGIO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ MARTINEZ ALFREDO 
A: LABRADOR RUIZ FREDY

NOTARIA SEGUNDA DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 115.000.000

CC# 3044256 
CC# 11314292 X

ANOTACiON: Nro: 15 Fecha 22/02/2017 Radicacidn 2017-1887 
DOC: CERTIFICADO 94 DEL: 10/02/2017 NOTARIA DIECIOCHO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 1.500.000

Se cancels la anotacidn No, 6
CANCELACION. : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - -CANCELACION HIPOTECA.ESPECIFICACION:

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 'ACTO (X-Titular de derecho real del dominio,' 1-Titular de doniinio incompleto) • 
OE: CREAR PAIS S:A.
A: GONZALEZ CERON ALFREDO ■ ,CC# 265872-.

NIT# 8002216246 (ANTES: BANCO CENTRAL HIPOTECA)
: *

ANOTAClON: Nro:'l6! 
DOC: ESCRITURA 643'

Fecha 09/05/2017' Radicacidn 201.7-307-6-4255 
DEL: 28/04/2017

ESPECIFICACION:, . GRAVAMEN’-:. 0219HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITS DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho'real del;d6mini6,;l-Titular de dominio incompleto) 7 
DE: LABRADOR RUIZ FREDY 
A: BANCO DAVIVIENDA S.A.

NOTARIA PRIMERA DE GIRARDOT ■ VALOR ACTO: $ 0 :

CC# 11314292 X 
NIT# 8600343137

ANOTAClQN: Nro: 17 Fecha 30/08/2019 
DOC: OFICIO 1644 DEL: 05/07/2019 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL --REF:EJECUTIVO
SINGULAR.RAD:253074003004-2019-00273.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: ASHE S.A.S.
A: LABRADOR RUIZ FREDY CC# 11314292 X

Radicacidn 2019-307-6-8514
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 0

NIT# 8903002343

ANOTAClON: Nro: 18 
DOC: OFICIO 5404 
ESPECIFICACION:
DE COBRO COACTIVO - RESOLUCION 662 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE GIRARDOT 
A; LABRADOR RUIZ FREDY

Fecha 02/03/2023 Radicacidn 2023-307-6-1907
TESORERIA MUNICIPAL DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 0 

MEDIDA CAUTELAR : 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA - PROCESO ADMINISTRATIVO
DEL: 22/10/2022

NIT# 8906803784 
CC# 11314292 .. X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *18*

SALVEDADES: (Informacidn Anterior o Corregida)
Anotacidn Nro: 0 No. correccidn: 1 Radicacidn: C2009-214 Fecha: 08/10/2009
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 OE 27-11-2008 PROFERIDA 
POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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Anotacidn Nro: 0 No. correccidn: 2 Radicacidn: C2014-364 Fecha: 29/05/2014
SE INCLUYE NUEVO NUMEF.O PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 
PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
Anotacidn Nro: 10 No. correccidn: 1 Radicacidn: C2012-370 Fecha: 28/09/2012

CORREGIDO EN COMENTARIO DE ESPECIFICACION . JUNTO CON OTRO PREDIO. POR: "DERECHO DE CUOTA EQUIVALENTE AL 
16.7% DEL INMUEBLE. JUNTO CON OTRO DERECHO EN OTRO PREDIO" SI VALE. (ART. 35 LEY 1250 DE 1970). LMMF.-

;=====ssssssssss:

FIN DE ESTE DOCUMENTO
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Girardnt - Cundinamarca

S-fcs BiMOeS:TESORERIA MUNICIPAL
^ ::av.ALCALDiA DE

GIRARDOT

Girardot, 22 de octubre de 2022

S.H.T.P. 114,14 Oficio No. 5404

Senores
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBUCOS
Girardot - Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso Administrative de Cobro Coactivo del Municipio de Girardot NIT. 
390.680.378-4
CONTRIBUYENTE: LABRADOR RUIZ FREDY con CC 11.314.292 
FICHA CAT ASTRAL No. 010300890005000 
MATRICULA INMOBILIARIA No. 307-2289.3—.

ASUNTO: Embargo.

Cordial saludo

Comedidamente me permito comunicarle que este Despacho mediante RESOLUClON No. 662 
de 20 DE OCTUBRE DE 2022, por medio de la cual, ordeno el EMBARGO del inmueble 
identificado con folio de matncula inmobiliaria 307-22893,. ubicado en el Municipio de Girardot, 
de propiedad del (la) (los) contribuyentes indicados anteriormente.

Por lo anterior, solicito respetuosamente se sirva registrar la MEDIDA CAUTELAR y enviar copia 
del Certificado de Libertad donde conste la inscripcion.

Si ya existiere otro embargo registrado, se debera inscribir esta medida y se comunicara al 
Juzgado que haya ordenado el embargo inicial y a este Despacho de conformidad con el Articulo 
839 del Estatuto Tributario Nacional.

Atentamente

Tesorera Municipal de Girardot

Revise y aprob6:
• DIEGO FELIPE ORJUELA 

Jurlflico Cobro Coactivo

2#Proyecld.
JERSON
Abogodo

Corvepco 11 No 17 - Esouino, Givordofc - Cwnd. 
Horoi'io do otencion:
l-unej. o viorriss de R:00 o (T" a 1 2:00 rt 
V de 2:00 p.m o 0:00 p.vn. 
otencionij&girai-doe-cundinorncirco gov.co 
Codigo Postal: 252432 
www.girai'dc'fc-eundiriGma.'ca.gox'.co

GIRARDOT 
ES DE TODOS =



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO.       

DEMANDANTE INVERSIONES O&B S.A.S 

DEMANDADO: NIDIA ADRIANA GUZMÁN MARTÍNEZ. 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2019-00300. 

 

El apoderado de la parte ejecutante allega al despacho derecho de petición 

dirigido a la Alcaldía Municipal de Girardot, a efectos de que se proceda con 

el trámite correspondiente.  

 

Analizado el derecho de petición se observa que el despacho no tiene 

facultad para resolver en nombre de la Alcaldía y el apoderado no solicita que 

se realice algún requerimiento a esta entidad. Por lo anterior, no se tomará 

acción alguna.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 
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Girardot, 24 de Marzo de 2023 

 

 

Señor: 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Ciudad. – 

 

 

REF.:   PROCESO DE PERTENENCIA 

 

RADICACION:  2020-00213 

 

DEMANDANTE:  JEANNETE VEGA DE ESCOBAR 

DEMANDADO:  GLORIA ZAMORA DE RINCON Y PERSONAS  

INDETERMINADAS 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

 

JOHN JAIRO LAGUNA MONTAÑA, mayor de edad, domiciliado y residente 

en Girardot, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.322.549 

expedida en Girardot, abogado titulado en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 292.706 del Consejo Superior de la Judicatura, 

facultado para actuar en el proceso de referencia como CURADOR AD 

LITEM de la parte demandada señora GLORIA ZAMORA DE RINCON Y 

PERSONAS INDETERMINADAS me permito dentro termino oportuno contestar 

la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 

 RESPECTO A LA SEÑORA GLORIA ZAMORA DE RINCON  

 

Debo manifestar al Juzgado que desconozco el paradero de mi 

representada, pese a haber indagado por su paradero y además haber 

realizado consulta en diversos buscadores en internet.  

 

Solo al revisar la página de la Registraduría Nacional del Estado Civil en la 

sección de consulta defunción con el número de cédula 20.600.095 

correspondiente a la demanda, aparece que se encuentra en el archivo 

nacional de identificación con estado vigente (vivo).  (Anexo pantallazo 

de la consulta). 
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EN RELACIÓN CON LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto en lo respectivo a la descripción de linderos 

del bien inmueble objeto de la demanda, igualmente a su ubicación real 

en la dirección: carrera 5 No. 8-41 y 8-47 de la ciudad de Girardot – 

Cundinamarca. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, según lo verificado en el certificado 

especial anexado para el presente proceso de pertenencia de fecha 02 

de diciembre de 2019 emitido por el Registrador Seccional de Instrumentos 

Públicos de Girardot, al predio al cual se le vincula el derecho de cuota del 

50% le corresponde la matricula inmobiliaria No. 307-11589. 

 

AL HECHO TERCERO: En nombre de mi representada debo manifestar al 

despacho que NO ME CONSTA que la demandante, ni la otra persona 

nombrada en la demanda, hayan tenido o tengan la posesión material del 

bien con ánimo de dueño. 

 

AL HECHO CUARTO: En nombre de mi representada debo manifestar al 

despacho que NO ME CONSTA que la demandante, ni la otra persona 

nombrada en la demanda, hayan tenido o tengan la posesión material del 

bien con ánimo de dueño. 

 

AL HECHO QUINTO: En nombre de mi representada debo manifestar al 

despacho que NO ME CONSTA que la demandante, haya realizado actos 

inherentes a poseedora con ánimo de dueño, como son mejoras locativas 

y/o recepción de cánones de arrendamiento. 

 

AL HECHO SEXTO: En nombre de mi representada debo manifestar al 

despacho que NO ME CONSTA que la demandante, haya realizado 

acciones de no reconocimiento a otras personas como dueñas del 

inmueble o poseedores de mejor derecho. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: En nombre de mi representada debo manifestar al 

despacho que es cierto que la señora GLORIA ZAMORA DE RINCON 

aparece con el derecho y acciones equivalentes al 50% según la 

anotación 21 del certificado de tradición No. 307-11589, pero, NO ME 

CONSTA que la demandada, se haya desprendido voluntariamente de la 

posesión. 
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AL HECHO OCTAVO: En nombre de mi representada debo manifestar al 

despacho que NO ME CONSTA que la demandante, haya realizado actos 

inherentes a poseedora con ánimo de dueño, de manera quieta, pacifica, 

regular, pública e ininterrumpida.  

 

AL HECHO NOVENO: En nombre de mi representada debo manifestar al 

despacho que NO ME CONSTA que la demandante, ni la otra persona 

nombrada en la demanda, hayan tenido o tengan la posesión material del 

bien con ánimo de dueño, de manera pública, pacifica, regular e 

ininterrumpida. 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y AL DERECHO INVOCADO 

 

En calidad de CURADOR AD LITEM le manifiesto al despacho que ni me 

opongo ni me allano a las pretensiones y me atendré a lo que en Derecho 

decida el Señor Juez y a lo que se pruebe de acuerdo al acervo 

probatorio. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES:  

 

1. Aduzco como pruebas documentales todas las incorporadas 

legalmente al proceso, por la parte demandante y demás organismos 

que oficiaron en relación. 

 

2. Las que de oficio decrete el Señor Juez. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Documento con el pantallazo de consulta realizado en la página de 

internet de la Registraduría Nacional del Estado civil de fecha 24 de 

Marzo de 2023.  

 

Para dar cumplimiento a las normas atinentes a la curaduría ad litem, 

atentamente manifiesto:  
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1. Actúo en mi calidad de curador ad litem en representación de la 

señora GLORIA ZAMORA DE RINCON y PERSONAS INDETERMINADAS, 

para lo cual fui nombrado por el despacho, soy mayor de edad y 

vecino de Girardot – Cundinamarca, atiendo desde mi domicilio.  

 

2. No tengo conocimiento ni del domicilio, ni vecindad de la demandada 

ni de algunas otras personas indeterminadas interesadas en el proceso 

de referencia representados por el suscrito como Curador Ad Litem. 

 

En los términos anteriores descorro el traslado de la demanda que en la 

calidad aludida se me ha hecho.  

 

NOTIFICACIONES 

 

De la parte demandante y su apoderado son de conocimiento del 

Despacho.  

 

Del suscrito en la Manzana H Casa 7 Barrio Los Cambulos Girardot - 

Cundinamarca, correo electrónico: johnlaguna1974@gmail.com,  Teléfono 

móvil: 3125858099 

 

Del señor Juez, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

                       

JOHN JAIRO LAGUNA MONTAÑA 

C.C 11.322.549 de Girardot 

T.P No. 292.706 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:johnlaguna1974@gmail.com
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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT. 

E.S.D. 

 

PROCESO:  SUCESION INTESTADA 

RADICADO:  2020-00448 

CAUSANTES:  MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ (q.e.p.d.)  C.C. 20.209.685 

ALBERTO DIAZ VALENCIA (q.e.p.d.)  C.C. 2.850.510 

 
ACTO:   PARTICION Y ADJUDICACION 
 
SORAYA GONZALEZ CHAVEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Girardot, en la 
Manzana A Casa 29 de la Urbanización Mi Futuro Primera etapa de Girardot, Email: 
spfabogados@hotmail.com, identificada con la cédula de ciudadanía No.39.557.601 expedida 
en Girardot, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No.114.331 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando como apoderada judicial de las señoras MARTHA FABIOLA DIAZ 
RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.554.114 
expedida en Girardot, en calidad de hija de los causantes MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y 
ALBERTO DIAZ VALENCIA; MARTHA JOHANNA DIAZ CHARRY, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 46.382.048 expedida en Sogamoso Boyacá, en calidad de hija del causante 
ALBERTO DIAZ VALENCIA; y, YENNY PIEDAD ORTIZ RAMIREZ, mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 39.563.857 expedida en Girardot, quien actúa en nombre y 
representación de la menor MARIANA ISABELA DIAZ ORTIZ, con NUIP.1014863541, obrando 
conforme al derecho de transmisión de la herencia del señor ALFREDO DIAZ RODRIGUEZ 
(q.e.p.d.) en calidad de hijo de los causantes MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ 
VALENCIA; y, TANIA STEPHANIE MARTINEZ OSPINA, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la manzana M casa 2 del Conjunto Residencial El Nogal de Girardot 
Cundinamarca, identificada con la cédula de ciudadanía numero 1.070.595.300 expedida en 
Girardot, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional número 198.395 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando como apoderada de FERNANDO DIAZ RODRIGUEZ, mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 11.316.321 expedida en Girardot, en calidad de 
hijo de los causantes MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA; dentro del 
término procesal y dando cumplimiento a lo ordenado en audiencia de fecha 22 de febrero de 
2023, presentamos el trabajo de partición y Adjudicación del derecho en los bienes 
inventariados, presentados por los suscritos cuya descripción es como sigue: 
 

I. ANTECEDENTES. 
 

Como antecedentes de las presentes diligencias, me permito exponer: 

 

1. En auto de fecha 18 de mayo de 2021, El Despacho declara abierto y radicado el 
proceso de sucesión doble intestada de los señores MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y 
ALBERTO DIAZ VALENCIA (Q.E.P.D.). 
 

2. En auto de la misma fecha, en su numeral CUARTO, se reconoció como heredero al 
señor FERNANDO DIAZ RODRIGUEZ, en su calidad hijo de los causantes MARINA 
RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA  
 

3. Mediante providencia del 13 de octubre de 2021, se reconoció a la señora MARTHA 
FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ, como heredera de los causantes MARINA RODRIGUEZ DE 
DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, en su calidad de hija. 
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4. En la misma providencia, se reconoció a la señora MARTHA JOHANA DIAZ CHARRY, 
como heredera del causante ALBERTO DIAZ VALENCIA, en su calidad de hija. 
 

5. Así mismo, en la providencia del 13 de octubre de 2021, se reconoció como heredera a 
la menor MARIANA ISABELA DIAZ ORTIZ, representada por la señora YENNI PIEDAD 
ORTIZ RAMIREZ, en representación de su padre ALFREDO DIAZ RODRIGUEZ, quien 
fuera hijo de los causantes MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ 
VALENCIA. 
 

6. Aunado a lo anterior en la citada providencia del 13 de octubre de 2021, el despacho, 
fijo fecha para la práctica de la audiencia de inventarios y avalúos, para el 10 de 
noviembre de 2021. 
 

7. Por auto adiado 5 de noviembre de 2021, el Despacho corrige el auto de fecha 13 de 
octubre de 2021, en lo que respecta a los nombres de los herederos reconocidos. 
 

8. Mediante auto del 3 de diciembre de 2021, ordena reprogramar la Audiencia de 
Inventarios y Avalúos para el 25 de febrero de 2022, teniendo en cuenta que en la 
fecha fijada el Despacho presento problemas de conexión a internet. 
 

9. En audiencia del 25 de febrero de 2022, el Juzgado corrige el auto de fecha 13 de 
octubre de 2021 y resuelve: dejar sin efecto el decreto de audiencia de inventarios y 
avalúos; ordena emplazar a los herederos indeterminados de los causantes y nombra 
como curador ad litem a la abogada Kelin Estefany Barrero Hernández. 
 

10. Por auto del 11 de agosto de 2022, el Juzgado corre traslado a las partes del escrito 
presentado por la Curador Ad litem de los herederos indeterminados de los 
causantes. 
 

11. Mediante providencia del 14 de febrero de 2023, fijo fecha para la práctica de la 
audiencia de inventarios y avalúos, para el 22 de febrero de 2023. 
 

12. En audiencia de inventarios y avalúos realizada el 22 de febrero de 2023, se 
inventario el activo, conformado por el único bien inmueble de la masa sucesoral, en 
la suma de $40.200.000.oo m/cte. 
 

13. En la misma fecha, se inventario el pasivo en la suma de $3.484.683.oo m/cte., 
cancelados por la heredera MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ, que fueron  
aceptados por los demás herederos, sin objeción alguna.  
 

14. Así mismo, se aprobó los activos y pasivos presentados en audiencia de inventarios y 
avalúos y se decretó la partición de los activos y pasivos inventariados, designando a 
las apoderadas de las partes como partidoras de los bienes de los causantes. 

 

II. ACERVO HEREDITARIO. 
 

ACTIVOS. 

PARTIDA ÚNICA.  

 

Derechos de dominio, propiedad y posesión que los causantes MARINA RODRIGUEZ DE 

DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, tenían respecto del cien por ciento (100%) sobre el 



 

 

inmueble identificado como el lote número cinco (5) de la supermanzana número veintitrés 

(23) de la URBANIZACION LA ESMERALDA de esta ciudad y debidamente determinado en el 

plano protocolizado mediante Escritura Publica Numero 811 de fecha 9 de octubre de 1986 

de la Notaria de Melgar. Inmueble con un área de 72 M2 y un área construida de 66 M2; cuyos 

linderos son: POR EL NORTE. Seis metros lineales (6 ML) con la vía vehicular pavimentada. 

POR EL SUR. Seis metros lineales (6 ML) con el lote número veintidós (22) de la misma 

manzana. POR EL ORIENTE. Doce metros lineales (12 ML) con el lote número seis (6) de la 

misma manzana. POR EL OCCIDENTE. Doce metros lineales (12 ML) con el lote número 

cuatro (4) de la misma manzana. Tomados del título de adquisición.  

 

Inmueble inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 307-20289 y cedula catastral 01-

04-0355-0005-000.  

 

TRADICION. Los causantes MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, 
adquirieron el cien por ciento (100%) de este inmueble, mediante escritura pública No. 1.241 
del 6 de mayo de 1.987 otorgada ante la Notaria Primera (1ª) de Girardot Cundinamarca. El 
inmueble tiene limitación al dominio por PATRIMONIO DE FAMILIA: En Ia anotación 005 del 
folio de matrícula inmobiliaria No. 307-20289 de Ia Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Girardot.  
 
Para efectos sucesorales, el avalúo establecido en audiencia de inventarios y avalúos, es por la 
suma de CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($40.200.000.oo)  
 
TOTAL ACTIVO INVENTARIADO: ……………………………… $40.200.000.oo  
 

PASIVOS. 
 
PARTIDA PRIMERA: 
 
Pago de impuesto predial unificado cedula catastral 01-04-0355-0005-000, inmueble 
identificado como el lote número cinco (5) de la supermanzana número veintitrés (23) de la 
URBANIZACION LA ESMERALDA de Girardot Cundinamarca, realizados por la señora 
MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ y que le fueron reconocidos en la diligencia de 
Inventarios y Avalúos realizada el 22 de febrero de 2023, dentro del proceso de la referencia. 
 

1. Formulario No. 2006048841, por $44.633.oo m/cte., cancelado el 22 de marzo de 
2006. 

2. Formulario No. 2006052421, por $255.352.oo m/cte., cancelado el 25 de abril de 
2006. 

3. Formulario No. 2007024035, por $49.148.oo m/cte., cancelado el 20 de febrero de 
2007. 

4. Factura de acuerdo de pago No. 10-2014062183, por $319.200.oo m/cte., cancelado 
el 3 de julio de 2014. 

5. Factura de acuerdo de pago No. 10-2014065730, por $75.100.oo m/cte., cancelado el 
29 de agosto de 2014. 

6. Factura de acuerdo de pago No. 10-2014067799, por $75.100.oo m/cte., cancelado el 
30 de septiembre de 2014. 

7. Factura de acuerdo de pago No. 10-2014069339, por $75.100.oo m/cte., cancelado el 
30 de octubre de 2014. 

8. Formulario de declaración sugerida impuesto predial No. 2014075883, por 
$70.000.oo m/cte., cancelado el 29 de diciembre de 2014. 



 

 

9. Formulario de declaración sugerida impuesto predial No. 2014075885, por 
$153.000.oo m/cte., cancelado el 29 de diciembre de 2014. 

10. Formulario de declaración sugerida impuesto predial No. 2014076018, por 
$149.000.oo m/cte., cancelado el 29 de diciembre de 2014. 

11. Formulario de declaración sugerida impuesto predial No. 2015056911, por 
$68.000.oo m/cte., cancelado el 27 de mayo de 2015. 

12. Formulario de declaración sugerida impuesto predial No. 2017005958, por 
$186.000.oo m/cte., cancelado el 24 de enero de 2017. 

13. Factura de impuesto predial No. 2020055002, por $202.000.oo m/cte., cancelado el 
24 de enero de 2020. 

14. Formulario de declaración sugerida impuesto predial No. 2021078586, por 
$51.000.oo m/cte., cancelado el 13 de mayo de 2021. 

15. Factura de Impuesto Predial No. 2022003716, por $49.000.oo m/cte., cancelado el 2 
de febrero de 2022. 

16. Factura de Impuesto Predial No. 2022026004, por $16.000.oo m/cte., cancelado el 18 
de marzo de 2022. 

17. Factura de Impuesto Predial No. 2023021335, por $68.000.oo m/cte., cancelado el 21 
de febrero de 2023. 
 

Vale esta partida la suma de …………. $1.905.633.oo  
  
PARTIDA SEGUNDA: 
 
Instalación por primera vez de gas natural, al inmueble identificado como lote número cinco 
(5) de la supermanzana número veintitrés (23) de la URBANIZACION LA ESMERALDA de 
Girardot Cundinamarca, instalado por la empresa Alcanos de Colombia, por solicitud y 
cancelado por la señora MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ, mediante una cuota inicial de 
$20.000.oo m/cte., y saldo diferido a sesenta (60) cuotas mensuales, cada una por la suma de 
$23.045.oo m/cte., para un valor total de $1.402.700.oo m/cte., y que le fueron reconocidos 
en la diligencia de Inventarios y Avalúos realizada el 22 de febrero de 2023, dentro del 
proceso de la referencia. 
 

1. Radicado de respuesta No. 10033092 de fecha 3 de diciembre de 2021, expedida por 
Alcanos de Colombia, mediante el cual adjunta fotocopias de la Factura de venta, 
factura cambiaria de compraventa IB-154792, Contrato civil de obra, Contrato de 
prestación de servicios públicos de gas combustible y Formato con información 
comercial. 

 
Vale esta partida la suma de …………. $1.402.700.oo 

 
PARTIDA TERCERA: 
 
Revisión periódica al servicio de gas natural, prestada por Alcanos de Colombia, al inmueble 
identificado como lote número cinco (5) de la supermanzana número veintitrés (23) de la 
URBANIZACION LA ESMERALDA de Girardot Cundinamarca, con referencia de pago 336938, 
diferida a seis (6) cuotas mensuales y canceladas por la señora MARTHA FABIOLA DIAZ 
RODRIGUEZ, mediante las facturas que se relacionan, y que le fueron reconocidos en la 
diligencia de Inventarios y Avalúos realizada el 22 de febrero de 2023, dentro del proceso de 
la referencia. 
 

1. Factura 112081836 de Alcanos de Colombia S.A. E.S.P., servicios financiados y 
revisión periódica por valor $29.390.oo m/cte. 

2.  Factura 112949305 de Alcanos de Colombia S.A. E.S.P., servicios financiados y 
revisión periódica por valor $29.404.oo m/cte. 



 

 

3. Factura 113834461 de Alcanos de Colombia S.A. E.S.P., servicios financiados y 
revisión periódica por valor $29.408.oo m/cte. 

4. Factura 114688434 de Alcanos de Colombia S.A. E.S.P., servicios financiados y 
revisión periódica por valor $29.394.oo m/cte. 

5. Factura 115568955 de Alcanos de Colombia S.A. E.S.P., servicios financiados y 
revisión periódica por valor $29.383.oo m/cte. 

6. Factura 116418904 de Alcanos de Colombia S.A. E.S.P., servicios financiados y 
revisión periódica por valor $29.371.oo m/cte. 

 
Vale esta partida la suma de …………. $176.350.oo 

 
Para efectos sucesorales, el pasivo establecido en audiencia de inventarios y avalúos, es por la 
suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($3.484.683.oo); Pasivo a cargo de todos los herederos a 
favor de la heredera MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ. 
 
TOTAL PASIVO INVENTARIADO: …………… $3.484.683.oo  
 

PASIVO (GASTOS) Cancelados por la heredera MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ, por la 

suma de $3.484.683.oo, se distribuyen así: 

 
A CARGO DE FERNANDO DIAZ RODRIGUEZ ………………………….…….$1.016.365,80 
A CARGO DE MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ. …………………... $1.016.366,00 
A CARGO DE MARTHA JOHANNA DIAZ CHARRY ……………………………$435.585,40 
A CARGO DE LA MENOR MARIANA ISABELA DIAZ ORTIZ ………..… $1.016.365,80 
 

El pasivo a cargo de la heredera MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ, por la suma de 

$1.016.366,00 m/cte., se deduce del PASIVO INVENTARIADO y se integra a la masa sucesoral, 

teniendo en cuenta que la adjudicación de pasivo por gastos es a favor de la heredera 

MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ, quedando el pasivo de gastos por adjudicar, en la suma 

de $2.468.317,00 

 

Acorde con lo anterior: 

 

ACTIVO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $40.200.000.oo 

PASIVO (GASTOS): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$2.468.317,00 

A favor de la heredera  

MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ  

ACTIVO LIQUIDO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $37.731.683,00 

 

SUMAS IGUALES: . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . $40.200.000.oo . . . $40.200.000.oo 

 
 

III.- LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
 
La sociedad conyugal conformada entre los señores MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ (q.e.p.d.), 
quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 20.209.685 y ALBERTO DIAZ 
VALENCIA (q.e.p.d.), quien se identificaba en vida con la cedula de ciudadanía No. 2.850.510, 
se liquida de la siguiente manera:  
 



 

 

Del monto del acervo inventariado, que corresponde a los bienes SOCIALES de los causantes, 
se estima que los gananciales de los cónyuges, MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO 
DIAZ VALENCIA, corresponden a un 50% del activo bruto sucesoral para cada uno.  
 
ACTIVO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$37.731.683,00 

 
Para MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ (q.e.p.d.)……$18.865.841,50  
Para ALBERTO DIAZ VALENCIA (q.e.p.d.)………….$18.865.841,50 
 
SUMAS IGUALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . $37.731.683,00. . . $37.731.683,00 
 
La señora MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ (q.e.p.d.) dejo como herederos reconocidos a los 
señores FERNANDO DIAZ RODRIGUEZ y MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ y la menor 
MARIANA ISABELA DIAZ ORTIZ, representada por la señora YENNY PIEDAD ORTIZ 
RAMIREZ. 
 
El señor ALBERTO DIAZ VALENCIA (q.e.p.d.) dejo como herederos reconocidos a los señores 
FERNANDO DIAZ RODRIGUEZ, MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ, MARTHA JOHANNA 
DIAZ CHARRY y la menor MARIANA ISABELA DIAZ ORTIZ, representada por la señora 
YENNY PIEDAD ORTIZ RAMIREZ. 
 
 

IV. LIQUIDACIÓN DE LA HERENCIA 
 

Fallecidos los señores MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, el bien 

se difiere como herencia a sus Herederos  

 

En este trámite se ha reconocido como Herederos a: FERNANDO DIAZ RODRIGUEZ, 
MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ y a la menor MARIANA ISABELA DIAZ ORTIZ, 
representada legalmente por la señora YENNY PIEDAD ORTIZ RAMIREZ, actuando en 
representación de ALFREDO DIAZ RODRIGUEZ (q.e.p.d.), como herederos de los causantes 
MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA; y, la señora MARTHA 
JOHANNA DIAZ CHARRY, como heredera del causante ALBERTO DIAZ VALENCIA. 
 
ACTIVO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$40.200.000.oo 
 
PASIVO (GASTOS): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 2.468.317,00 
 
ACTIVO LIQUIDO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$37.731.683,00 
 
SUMAS IGUALES: . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $40.200.000,00 . . . . $40.200.000,00 
 

V. PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

Acorde con lo anteriormente expuesto, la PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN, se realizará conforme 

lo siguiente: 

 

Valor Activo Líquido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$37.731.683,00 

Valor Pasivo (GASTOS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .$2.468.317,00 

A favor de MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ         ______________________  

              $40.200.000.oo 

 



 

 

VI. DISTRIBUCIÓN DE LA HERENCIA 

 

Conforme con lo anteriormente expuesto, la DISTRIBUCION, se realiza como sigue: 

Valor Activo Líquido Partible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $37.731.683,00 

 

 

LEGITIMA DE: 

VALOR DE   

ASIGNACIÓN 

El heredero FERNANDO DIAZ  

RODRIGUEZ. 

$11.005.074,21 

La heredera MARTHA FABIOLA DIAZ 

RODRIGUEZ 

$11.005.074,20 

La heredera MARIANA ISABELA DIAZ 

ORTIZ, representada legalmente por la 

señora YENNY PIEDAD ORTIZ RAMIREZ, 

quien actúa en representación de 

ALFREDO DIAZ RODRIGUEZ (q.e.p.d.) 

$11.005.074,20 

La heredera MARTHA JOHANNA DIAZ 

CHARRY. 

$4.716.460,39 

TOTALES $37.371.683,00 

 

SUMAS IGUALES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $37.731.683,00……. $37.731.683,00 

 

Valor Pasivo ……………….…………..….……….……………………..…….. $2.468.317,00 

 

LEGITIMA DE: 

VALOR DE   

ASIGNACIÓN 

El heredero FERNANDO DIAZ  

RODRIGUEZ. 

$1.016.365,80 

La heredera MARIANA ISABELA DIAZ 

ORTIZ, representada legalmente por la 

señora YENNY PIEDAD ORTIZ RAMIREZ, 

quien actúa en representación de 

ALFREDO DIAZ RODRIGUEZ (q.e.p.d.) 

$1.016.365,80 

La heredera MARTHA JOHANNA DIAZ 

CHARRY. 

$435.585,40 

TOTALES $2.468.317,00 

 

SUMAS IGUALES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2.468.317,00…………………….. $2.468.317,00 



 

 

VII. ADJUDICACION 

ACTIVOS 

 

PRIMERA HIJUELA: Para el heredero FERNANDO DIAZ RODRIGUEZ, quien se identifica con 

la cedula de ciudadanía No. 11.316.321 de Girardot Cundinamarca, para pagársele se le 

adjudica una cuota del (27.37580649%) de la masa sucesoral, por la suma de 

($11.005.074,21) m/cte.; sobre el cien por ciento (100%) del inmueble relacionado en la 

PARTIDA UNICA: Derechos de dominio, propiedad y posesión que los causantes MARINA 

RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, tenían respecto del cien por ciento 

(100%) sobre el inmueble identificado como el lote número cinco (5) de la supermanzana 

número veintitrés (23) de la URBANIZACION LA ESMERALDA de esta ciudad y debidamente 

determinado en el plano protocolizado mediante Escritura Publica Numero 811 de fecha 9 de 

octubre de 1986 de la Notaria de Melgar. Inmueble con un área de 72 M2 y un área construida 

de 66 M2; cuyos linderos son: POR EL NORTE. Seis metros lineales (6 ML) con la vía 

vehicular pavimentada. POR EL SUR. Seis metros lineales (6 ML) con el lote número veintidós 

(22) de la misma manzana. POR EL ORIENTE. Doce metros lineales (12 ML) con el lote 

número seis (6) de la misma manzana. POR EL OCCIDENTE. Doce metros lineales (12 ML) 

con el lote número cuatro (4) de la misma manzana. Tomados del título de adquisición. 

TRADICION. Los causantes MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, 

adquirieron el cien por ciento (100%) de este inmueble, mediante escritura pública No. 1.241 

del 6 de mayo de 1.987 otorgada ante la Notaria Primera (1ª) de Girardot Cundinamarca. El 

inmueble tiene limitación al dominio por PATRIMONIO DE FAMILIA: En Ia anotación 005 del 

folio de matrícula inmobiliaria No. 307-20289 de Ia Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Girardot. Inmueble inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 307-20289 y 

cedula catastral 01-04-0355-0005-000.  

 

El valor de esta adjudicación es por la suma de ONCE MILLONES CINCO MIL SETENTA Y 

CUATRO PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS ( $11.005.074,21) 

 

 

SEGUNDA HIJUELA: Para la heredera MARTHA FABIOLA DIAZ RODRIGUEZ, quien se 

identifica con la cedula de ciudadanía No. 39.554.114 de Girardot Cundinamarca, para 

pagársele se le adjudica una cuota del (27.37580647%) de la masa sucesoral, por la suma de 

($11.005.074,20) m/cte.; sobre el cien por ciento (100%) del inmueble relacionado en la 

PARTIDA UNICA: Derechos de dominio, propiedad y posesión que los causantes MARINA 

RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, tenían respecto del cien por ciento 

(100%) sobre el inmueble identificado como el lote número cinco (5) de la supermanzana 

número veintitrés (23) de la URBANIZACION LA ESMERALDA de esta ciudad y debidamente 

determinado en el plano protocolizado mediante Escritura Publica Numero 811 de fecha 9 de 

octubre de 1986 de la Notaria de Melgar. Inmueble con un área de 72 M2 y un área construida 

de 66 M2; cuyos linderos son: POR EL NORTE. Seis metros lineales (6 ML) con la vía 

vehicular pavimentada. POR EL SUR. Seis metros lineales (6 ML) con el lote número veintidós 

(22) de la misma manzana. POR EL ORIENTE. Doce metros lineales (12 ML) con el lote 

número seis (6) de la misma manzana. POR EL OCCIDENTE. Doce metros lineales (12 ML) 

con el lote número cuatro (4) de la misma manzana. Tomados del título de adquisición. 

TRADICION. Los causantes MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, 



 

 

adquirieron el cien por ciento (100%) de este inmueble, mediante escritura pública No. 1.241 

del 6 de mayo de 1.987 otorgada ante la Notaria Primera (1ª) de Girardot Cundinamarca. El 

inmueble tiene limitación al dominio por PATRIMONIO DE FAMILIA: En Ia anotación 005 del 

folio de matrícula inmobiliaria No. 307-20289 de Ia Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Girardot. Inmueble inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 307-20289 y 

cedula catastral 01-04-0355-0005-000.  

 

El valor de esta adjudicación es por la suma de ONCE MILLONES CINCO MIL SETENTA Y 

CUATRO PESOS CON VEINTE CENTAVOS ($11.005.074,20) 

 

 

TERCERA HIJUELA: Para la heredera MARIANA ISABELA DIAZ ORTIZ, menor de edad, 

quien se identifica con NUIP. No. 1.014.863.541, representada por la señora YENNY 

PIEDAD ORTIZ RAMIREZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.563.857 de 

Girardot, quien actúa en representación del señor ALFREDO DIAZ RODRIGUEZ (q.e.p.d.), 

para pagársele se le adjudica una cuota del (27.37580647%) de la masa sucesoral, por la 

suma de ($11.005.074,20) m/cte.; sobre el cien por ciento (100%) del inmueble 

relacionado en la PARTIDA UNICA: Derechos de dominio, propiedad y posesión que los 

causantes MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, tenían respecto 

del cien por ciento (100%) sobre el inmueble identificado como el lote número cinco (5) 

de la supermanzana número veintitrés (23) de la URBANIZACION LA ESMERALDA de esta 

ciudad y debidamente determinado en el plano protocolizado mediante Escritura Publica 

Numero 811 de fecha 9 de octubre de 1986 de la Notaria de Melgar. Inmueble con un área 

de 72 M2 y un área construida de 66 M2; cuyos linderos son: POR EL NORTE. Seis metros 

lineales (6 ML) con la vía vehicular pavimentada. POR EL SUR. Seis metros lineales (6 ML) 

con el lote número veintidós (22) de la misma manzana. POR EL ORIENTE. Doce metros 

lineales (12 ML) con el lote número seis (6) de la misma manzana. POR EL OCCIDENTE. 

Doce metros lineales (12 ML) con el lote número cuatro (4) de la misma manzana. 

Tomados del título de adquisición. TRADICION. Los causantes MARINA RODRIGUEZ DE 

DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, adquirieron el cien por ciento (100%) de este 

inmueble, mediante escritura pública No. 1.241 del 6 de mayo de 1.987 otorgada ante la 

Notaria Primera (1ª) de Girardot Cundinamarca. El inmueble tiene limitación al dominio 

por PATRIMONIO DE FAMILIA: En Ia anotación 005 del folio de matrícula inmobiliaria No. 

307-20289 de Ia Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot. Inmueble 

inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 307-20289 y cedula catastral 01-04-0355-

0005-000.  

 

El valor de esta adjudicación es por la suma de ONCE MILLONES CINCO MIL SETENTA Y 

CUATRO PESOS CON VEINTE CENTAVOS ($11.005.074,20) 

 

 

CUARTA HIJUELA: Para la heredera MARTHA JOHANNA DIAZ CHARRY, quien se identifica 

con la cedula de ciudadanía No. 46.382.048 de Sogamoso Boyacá, para pagársele se le 

adjudica una cuota del (11.73248852%) de la masa sucesoral, por la suma de 

($4.716.460,39) m/cte.; sobre el cien por ciento (100%) del inmueble relacionado en la 

PARTIDA UNICA: Derechos de dominio, propiedad y posesión que los causantes MARINA 



 

 

RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, tenían respecto del cien por ciento 

(100%) sobre el inmueble identificado como el lote número cinco (5) de la supermanzana 

número veintitrés (23) de la URBANIZACION LA ESMERALDA de esta ciudad y debidamente 

determinado en el plano protocolizado mediante Escritura Publica Numero 811 de fecha 9 de 

octubre de 1986 de la Notaria de Melgar. Inmueble con un área de 72 M2 y un área construida 

de 66 M2; cuyos linderos son: POR EL NORTE. Seis metros lineales (6 ML) con la vía 

vehicular pavimentada. POR EL SUR. Seis metros lineales (6 ML) con el lote número veintidós 

(22) de la misma manzana. POR EL ORIENTE. Doce metros lineales (12 ML) con el lote 

número seis (6) de la misma manzana. POR EL OCCIDENTE. Doce metros lineales (12 ML) 

con el lote número cuatro (4) de la misma manzana. Tomados del título de adquisición. 

TRADICION. Los causantes MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, 

adquirieron el cien por ciento (100%) de este inmueble, mediante escritura pública No. 1.241 

del 6 de mayo de 1.987 otorgada ante la Notaria Primera (1ª) de Girardot Cundinamarca. El 

inmueble tiene limitación al dominio por PATRIMONIO DE FAMILIA: En Ia anotación 005 del 

folio de matrícula inmobiliaria No. 307-20289 de Ia Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Girardot. Inmueble inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 307-20289 y 

cedula catastral 01-04-0355-0005-000.  

 

El valor de esta adjudicación es por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS 

($4.716.460,39) 

 

QUINTA HIJUELA: Hijuela de Gastos a favor de la heredera MARTHA FABIOLA DIAZ 

RODRIGUEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 39.554.114 de Girardot 

Cundinamarca, para pagársele se le adjudica una cuota del (6.14009205%) de la masa 

sucesoral, por la suma de ($2.468.317,00) m/cte.; sobre el cien por ciento (100%) del 

inmueble relacionado en la PARTIDA UNICA: Derechos de dominio, propiedad y posesión 

que los causantes MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, tenían 

respecto del cien por ciento (100%) sobre el inmueble identificado como el lote número cinco 

(5) de la supermanzana número veintitrés (23) de la URBANIZACION LA ESMERALDA de esta 

ciudad y debidamente determinado en el plano protocolizado mediante Escritura Publica 

Numero 811 de fecha 9 de octubre de 1986 de la Notaria de Melgar. Inmueble con un área de 

72 M2 y un área construida de 66 M2; cuyos linderos son: POR EL NORTE. Seis metros 

lineales (6 ML) con la vía vehicular pavimentada. POR EL SUR. Seis metros lineales (6 ML) 

con el lote número veintidós (22) de la misma manzana. POR EL ORIENTE. Doce metros 

lineales (12 ML) con el lote número seis (6) de la misma manzana. POR EL OCCIDENTE. Doce 

metros lineales (12 ML) con el lote número cuatro (4) de la misma manzana. Tomados del 

título de adquisición. TRADICION. Los causantes MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ y 

ALBERTO DIAZ VALENCIA, adquirieron el cien por ciento (100%) de este inmueble, 

mediante escritura pública No. 1.241 del 6 de mayo de 1.987 otorgada ante la Notaria 

Primera (1ª) de Girardot Cundinamarca. El inmueble tiene limitación al dominio por 

PATRIMONIO DE FAMILIA: En Ia anotación 005 del folio de matrícula inmobiliaria No. 307-

20289 de Ia Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot. Inmueble inscrito en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 307-20289 y cedula catastral 01-04-0355-0005-000.  

 

El valor de esta adjudicación es por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 

Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS ($2.468.317,00) 



 

 

 

COMPROBACION 

 

 
ADJUDICATARIOS 

VALORES 
ADJUDICADOS 

PORCENTAJES 
VALORES 

ADJUDICADOS 

TOTAL 
PORCENTAJES 
ADJUDICADOS 

Cuota de FERNANDO DIAZ  

RODRIGUEZ. 

$11.005.074,21 27.37580649% 27.37580649% 

Cuota de MARTHA 

FABIOLA DIAZ 

RODRIGUEZ 

Cuota de Gastos a favor 

de MARTHA FABIOLA 

DIAZ RODRIGUEZ 

$11.005.074,20 

 

$2.468.317,00 

 

27.37580647% 

 

6.14009205% 

 

33.51589852% 

Cuota de MARIANA 

ISABELA DIAZ ORTIZ, 

representada por la 

señora YENNY PIEDAD 

ORTIZ RAMIREZ. 

 

$11.005.074,20 

 

27.37580647% 

 

 

27.37580647% 

 

Cuota de MARTHA 

JOHANNA DIAZ CHARRY 

 

$4.716.460,39 

 

11.73248852% 

 

11.73248852% 

 

TOTAL ADJUDICACION 

 

$40.200.000.00 

 

100% 

 

100% 

 

CONCLUSIONES 

 
En los anteriores términos dejamos presentado el trabajo de Partición y adjudicación del 
único bien que conforma la masa sucesoral de los causantes MARINA RODRIGUEZ DE DIAZ 
y ALBERTO DIAZ VALENCIA, conforme a las reglas establecidas en el art. 508 y ss del C.G.P. y 
demás disposiciones legales vigentes concordantes. 
 

De modo que los herederos adjudicatarios tienen en el único bien inventariado y adjudicado, 

tantas acciones y derechos cuantos pesos representa su respectiva hijuela. 

 

 

PETICION ESPECIAL 

 

Teniendo en cuenta que el único inmueble que conforma la masa sucesoral, tiene inscrita 

una limitación al dominio por PATRIMONIO DE FAMILIA, en la anotación 005 del folio de 

matrícula inmobiliaria No. 307-20289 de Ia Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Girardot; respetuosamente solicitamos a su Señoría se pronuncie y ordene el 

levantamiento del Patrimonio de Familia constituido por los causantes MARINA 



 

 

RODRIGUEZ DE DIAZ y ALBERTO DIAZ VALENCIA, librando los respectivos oficios 

dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot. 

 

Del Señor Juez, atentamente. 

    
SORAYA GONZÁLEZ CHAVEZ  TANIA STEPHANIE MARTINEZ OSPINA 

C.C. No. 39.557.601 DE GIRARDOT  C.C. No. 1.070.595.300 DE GIRARDOT 

T.P. No. 114.331 DEL C. S. DE LA J.  T.P. No. 198.395 DEL C. S. DE LA J. 

Email. spfabogados@hotmail.com  Email. taniamartinezabog@gmail.com 
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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $3.500.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $3.500.000,00

                                                                                                                                                                             

BANCO GNB SUDAMERIS SA

2021-00144

Hoy 27 DE MARZO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 27 de MARZO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

HELI NIÑO YAÑES



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas











Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 

ASUNTO:  SUCESION DOBLE INTESTADADA.  

CAUSANTES: VÍCTOR VILLALBA HERNÁNDEZ (Q.E.P.D) Y 

MERCEDES JIMÉNEZ DE VILLALBA (Q.E.P.D)   

RADICACIÓN No.:    253074003004-2021-00254. 

 

Ejecutoriado el auto anterior, el despacho considera oportuno requerir a la 

parte demandante para que en el término de 10 días se sirva manifestar si Edelmira 

Mogollón Donoso y Yenny Marcela Esquivel Mogollón, son compañeras 

permanentes, herederas o asignatarias de los causantes.  

 

Ahora bien, como quiera que ya fueron realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490 del C.G.P., lo procedente será continuar 

con la diligencia de inventarios y avalúos prevista en el artículo 501 ibidem.  

 

Conforme lo anterior, se dispone: 

 

1. Requerir a MARIA ESPERANZA VILLABA MARTINEZ y a su apoderado para que 

manifiesten al despacho si Edelmira Mogollón Donoso y Yenny Marcela 

Esquivel Mogollón, son compañeras permanentes, herederas o asignatarias de 

los causantes. 

 

2. Señalar las 9:00 a. m. del 25 de abril de 2023 como fecha de la audiencia de 

presentación del acá de inventarios y avalúos de bienes relictos y de las 

deudas de la sucesión 

 

3. Advertir a los interesados que:  

 

- Si el avaluó es COMERCIAL deben venir acompañados del avaluó de un perito 

AVALUADRO CERTIFICADO.  

-Si es avaluó es CATASTRAL debe allegar el respectivo CERTIFICADO CATASTRAL, 

expedido por el ente gubernamental.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR.  

DEMANDANTE:  EDIFICIO CENTRO COMERCIAL EL TUNEL. 

DEMANDADO:  FERNANDO LEON VALENCIA BARRETO.  

RADICACIÓN No.:    253074003004-2021-00269. 

 

 

Se procede a decidir sobre el OFICIO No. 223 de fecha noviembre 10 de 2022, 

proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot en el proceso 

EJECUTIVO LABORAL # 253073103002-2021-00165-00 de SABINO NAVARRO hoy 

SUCESIÓN contra EDIFICIO CENTRO COMERCIAL EL TUNEL, que decretó el EMBARGO 

de los DERECHOS DE CRÉDITO que el demandante EDIFICIO CENTRO COMERCIAL EL 

TUNEL tiene en este asunto.  

 

 Por ser procedente tal medida se ordena:  

 

1. Tener en cuenta el EMBARGO de los DERECHOS DE CRÉDITO que el demandante 

EDIFICIO CENTRO COMERCIAL EL TUNEL tiene en este asunto a favor del proceso 

llevado a cabo en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 
 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR.  

DEMANDANTE:  EDIFICIO CENTRO COMERCIAL EL TUNEL. 

DEMANDADO:  FERNANDO LEON VALENCIA BARRETO.  

RADICACIÓN No.:    253074003004-2021-00269. 

 

 

Se procede a decidir sobre la solicitud de terminación de proceso y entrega 

de títulos.   

 

En audiencia llevada a cabo el 29 de agosto de 2022 las partes llegaron a un 

acuerdo conciliatorio en el que acordaron que el día 30 de agosto de 2022 se 

consignaría a órdenes del juzgado la suma de $2.484.980. 

 

Fue puesto en conocimiento del despacho la consignación del mencionado 

valor.  
 

Así las cosas, lo procedente será dar terminado por el proceso y como quiera 

que en el cuaderno existe embargo de los derechos de crédito que tenga el 

demandante en este asunto por orden proferida por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE GIRARDOT en proceso EJECUTIVO LABORAL # 253073103002-2021-00165-

00 de SABINO NAVARRO hoy SUCESIÓN contra EDIFICIO CENTRO COMERCIAL EL TUNEL, 

se pondrá a disposición de ese juzgado los títulos de depósito judicial ordenados en 

este asunto.  

 

Por lo anterior, el despacho ordena:  

 

1° Dar por terminado este proceso por cumplimiento del acuerdo conciliatorio 

pactado por las partes en la audiencia llevada a cabo el día 29 de agosto de 2022. 

 

2° Poner a disposición del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

GIRARDOT el título de depósito judicial a favor del demandante en este asunto.  

 

3° Levantar las demás medidas cautelares decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO.       

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

DEMANDADO: FLOR MARIA CASILIMAS AVILA 

RADICACIÓN No.: 253074003004-2021-00274. 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición contra el auto de fecha 

27 de septiembre de 2022, por medio del cual se resuelve atenerse a lo resuelto 

en el auto del 08 de septiembre de 2022 en razón a que después del citatorio 

no hay constancia de que se haya enviado el aviso que trata el artículo 292 

del C.G.P.  

 

Indica la recurrente que el citatorio del artículo 291 del C.G.P., fue 

entregado al extremo demandado el 15 de enero de 2022 y el aviso fue 

entregado el 28 de abril de 2022, por lo que solicita tener por notificado al 

extremo pasivo. 

 

El recurso de reposición es viable contra el auto recurrido, por 

disposición del artículo 318 del Código General del Proceso que dispone que 

“Salvo norma en contrario el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o se revoquen”.   

 

Revisado el expediente se encuentra que el archivo “20Anexo” da 

cuenta certificación expedida por ProntoEnvios en la que se indica que 

mediante guía No. 374595800935 fue entregado el día 15 de enero de 2022 el 

citatorio que trata el artículo 291 del C.G.P. Asimismo en el archivo 

“19MemorialNotificacionPersonalYAviso” pone de presente que el día 28 de 

abril de 2022 fue entregado la notificación que trata el artículo 292 del C.G.P. 

a la misma dirección a la que fue enviado el citatorio con la copia del 

mandamiento de pago debidamente cotejada, por lo que se considera 

surtida la notificación por aviso del demandado.  

 

Así las cosas, en efecto se incurrió en un yerro al proferir el auto de fecha 

27 de septiembre de 2022, por lo que habrá que reponer el auto y en su lugar 

se analizará si hay lugar a ordenar seguir adelante la ejecución.  

 

Mediante proveído de fecha de 19 agosto de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de mínima cuantía a 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y en contra de FLOR MARIA 

CASILIMAS AVILA en el cual se ordenó pagar las sumas de dinero solicitadas 

en la demanda.  

 

La demandada se notificó por aviso del auto de mandamiento de 

pago el día 29 de abril de 2022, vencido el termino para contestar la demanda 

y proponer excepciones guardo silencio.  

 

El artículo 440 del C.G.P., establece que cuando los demandados no 

proponen excepciones, el juzgador debe ordenar por medio de auto seguir 

adelante la ejecución, el remate y avaluó de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 

dispones la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte 

demanda a pagar las costas procesales.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

1° Reponer el auto de fecha 27 de septiembre de 2022 y en su lugar 

proferir la presente providencia.  

 

2° ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION en la forma y términos 

dispuestos en el auto de mandamiento de pago del 19 de agosto de 2021. 

 

3° ORDENAR el remate y avaluó de los bienes embargados, 

secuestrados y los que posteriormente fueren objeto de igual medida y que 

sean de propiedad del demandado.  

 

4° Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 

artículo 446 del C.G.P 

 

5° Condenar al demandado al pago de las costas procesales 

ocasionadas. Inclúyanse como agencias en derecho la suma de $630.000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 
ASUNTO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO.  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: JOSE GIOVANNY PRADA QUIROGA y ANDREA RODRIGUEZ GOMEZ 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2021-00311. 

 

Se procede continuar con el trámite del incidente de nulidad propuesto.  

 

Como quiera que se descorrió el traslado del incidente de manera oportuna, lo 

procedente será convocar a audiencia que trata el artículo 129 del C.G.P, y decretar pruebas.  

 

Como la contestación del curador pende de lo que se decida en el incidente, hasta 

tanto este no se resuelva no se emitirá pronunciamiento respecto a ello.  

 

Por lo anterior se dispone:  

 

1° Tener por descorrido el traslado del incidente de nulidad propuesto en tiempo por la 

parte demandante.  

 

2° Decretar las siguientes pruebas:  

 

I. Pruebas solicitadas por la parte incidentante. 

 

No fueron solicitadas pruebas documentales.  

 

II. Pruebas solicitadas por la parte incidentada.  

 

No fueron solicitadas pruebas documentales. 

 

2. Señalar las 9:00 a. m. del 21 de abril de 2023 para llevar a cabo AUDIENCIA pública 

de que trata el artículo 129 del C. G. del P. 

 

3. Advertir a las partes y sus apoderados que deben comparecer en la fecha 

indicada, so pena de dar aplicación a las sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 

 



CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $1.250.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $1.250.000,00

                                                                                                                                                                             

COOPAMERICAS CTA

2021-00323

Hoy 27 DE MARZO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 27 de MARZO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

PEDRO ALEJO URICOECHEA



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas













REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 

 
ASUNTO:   EJECUTIVO.  

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL EVA PUNTA ARENA 

DEMANDADO:  FERNANDO MARIN ARBELAEZ 

RADICACIÓN No.:     253074003004-2021-00544. 

 

Se procede a decidir sobre la solicitud de adición, aclaración o corrección del 

auto de fecha 23 de septiembre de 2022, por medio del cual se resuelve el recurso de 

reposición interpuesto contra el mandamiento de pago.  

 

El solicitante indica que el auto no decretó las pruebas solicitadas en el mismo 

tendiente a la exhibición de unos documentos, ni tampoco se pronunció respecto al 

argumento expuesto por el recurrente acerca de que la copropiedad no ha 

participado en la definición del monto ni gastos de administración por lo que no existe 

fundamento para el cobro de las cuotas de administración.  

 

Para resolver se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P, 

el cual prevé que la aclaración de auto es procedente cuando contenga conceptos 

o frases que ofrezcan verdaderamente motivo de duda. En el asunto que nos ocupa 

resulta claro que dentro de la providencia no se esgrimió un término que ofrezca duda 

al peticionante pues esto no ha sido manifestado en su escrito por él por lo que se 

negará la aclaración.  

 

El artículo 286 de estatuto procesal, por su parte, dispone que la corrección de 

providencias es oportuna, cuando se trata de errores aritméticos o por omisión o 

cambio o alteración de palabras, lo cual no ha sido planteado por el apoderado de 

la parte demandada, por lo que esta solicitud tampoco es procedente.  

 

Finalmente, el artículo 287 ibidem, regula la adición de las providencias 

cuando se omita resolver algo en ella, por lo que de conformidad a lo esgrimido por 

el solicitante su petición se encuadra en este presupuesto pues indica que el 

despacho omitió manifestarse acerca de dos puntos expuestos en el recurso. Así las 

cosas, deberá analizarse tal situación.  

 

En cuanto al pronunciamiento sobre pruebas pedidas en el recurso de 

reposición, el despacho debe advertir que las pruebas solicitadas en el recurso de 

reposición son inconducentes e impertinentes. Recuérdese que la impugnación 

presentada fue encaminada a que el titulo ejecutivo no cumplía con los requisitos 

formales.  Las pruebas solicitadas no llevarían en demostrar de manera algunas 

falencias en cuanto a tales requisitos, por lo tanto, son impertinentes para demostrar 

tal hecho. Por el contrario, el despacho nota que dentro del acápite de pruebas el 

recurrente  indica que: “con el fin de probar... las actuaciones autónomas y 

discrecionales de la administración” se hace la solicitud de exhibición de documentos, 
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y esto es impertinente dentro del estadio procesal que nos ocupa, pues recuérdese 

que la reposición está encaminada para corregir errores que haya cometido el 

funcionario judicial en su decisión y en el caso de los procesos ejecutivos, también 

para discutir los requisitos del título, sin embargo lo que pretende probar el 

demandante con dichas pruebas en nada se relaciona con el objeto con el que fue 

creado el medio de impugnación, por lo tanto su solicitud es impertinente. Las 

cuestiones que pretende discutir escapan a la órbita del recurso.  

 

En lo que tiene que ver con la manifestación realizada dentro del escrito 

respecto que la copropiedad no ha participado en la definición del monto ni gastos 

de administración y que las actuaciones de la constructora son discrecionales y 

arbitrarias sin tener justificación para ello, debe tenerse en cuenta lo expuesto en el 

párrafo anterior concerniente al objeto del recurso de reposición, pues en este asunto 

el despacho no encontró errores en expedir el auto que libra mandamiento de pago 

ya que se hizo con fundamento en el titulo ejecutivo aportado, el cual  cumple con 

los requisitos formales, incluyendo provenir del administrador del conjunto tal y como 

lo prueba la resolución No. 016 del 05 de marzo de 2021, así las cosas, el argumento 

tendiente a las actuaciones arbitrarias o que la copropiedad no ha participado en el 

monto o gastos, evidentemente no es argumento que ataque ni la decisión del juez ni 

los requisitos del título, por lo que no están llamados a prosperar.  

 

En suma, este despacho encuentra que no resolvió de manera concreta y 

expresa sobre estos dos puntos del auto recurrido por lo que se ordenará la adición 

del auto en este sentido.  

 

Por todo lo expuesto, se resuelve: 

 

1° Negar la solicitud de aclaración y corrección del auto de fecha 23 de 

septiembre de 2022.  

 

2° Adicionar al auto de fecha 23 de septiembre de 2022 la argumentación 

esgrimida en la parte considerativa de esta sentencia. 

 

3° Adicionar al auto de fecha 23 de septiembre de 2022 lo siguiente:  

 

-Negar por improcedente e inconducente las pruebas solicitadas, conforme lo 

expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 







Aplicación medida cautelar de embargo contra CLARA INES CAMACHO CASTAÑEDA

Gisella Rosa Gomez Payares <gisella.gomez@fiscalia.gov.co>
Mar 7/03/2023 10:03 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Girardot <j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: CLARA CAMACHO <clara.camacho@fiscalia.gov.co>

 
Señores Juzgado Cuarto Civil Municipal de Girardot.
 
 
Cordial saludo, la presente tiene como fin informar que acatando la medida cautelar de embargo en
contra de la funcionaria CLARA INES CAMACHO ordenada por su Despacho, esta se encuentra activa
en nuestro sistema y en ejecución a partir de la nómina de MARZO 2023 .
 
Cordialmente
GISELLA GÓMEZ PAYARES
Profesional de Embargos
Subdirección Regional de Apoyo Central Bogotá- Sección Financiera
Oficina Calle 26 N° 69-76 .Torre 4 (Agua) Piso 16 Edificio Elemento- Bogotá D.C
Correspondencia: 28 N° 18-64 Piso 1 Bloque Norte - Bogotá D.C

 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.









CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $6.500.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $6.500.000,00

                                                                                                                                                                             

SCOTIABANK COLPATRIA SA

25 307 40 03 004 2022 - 00175

Hoy 27 DE MARZO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 27 de MARZO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

LUIS ALBEIRO POLANIA AGUIRRE



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 
ASUNTO:  SUCESION DOBLE INTESTADA.  

CAUSANTES:  JULIO CESAR CASTRO GONZALEZ (Q.E.P.D) Y MAGDALENA ROA DE 
CASTRO (Q.E.P.D)  

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00190. 

 

Se procede a decidir sobre los poderes allegados.  

 

El heredero JOSÉ GILBERTO CASTRO ROA, presenta poder otorgado a él en su calidad 

de abogado por parte de los herederos determinados JAIME ENRIQUE CASTRO ROA, LUIS 

ANTONIO CASTRO ROA, ROSALBA CASTRO ROA y CARMEN ALICIA CASTRO ROA. El poder no 

será tenido en cuenta pues no existe constancia de que el mismo haya sido otorgado con 

presentación personal (artículo 74 del C.G.P) o que le fue enviado a través del correo 

electrónico del poderdante tal y como lo dispone el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

Recuérdese que el articulo 5 en cita, indica que el poder puede conferirse por mensaje de 

datos. La presentación de un documento aparentemente firmado por el poderdante, no quiere 

decirse que el poder haya sido conferido por mensaje de datos, para eso se requiere que se el 

poder sea enviado desde el canal digital del otorgante, conforme lo señala el inciso segundo 

del artículo 3 de la Ley en mención. 

 

De otra parte, el heredero JOSÉ GILBERTO CASTRO ROA allega al despacho poder 

otorgado por DAVID RICARDO CASTRO ESCOBAR a quien le fueron vendidos los derechos 

herenciales a título universal que le pudieran corresponder a JOSÉ GILBERTO CASTRO ROA 

dentro en la sucesión de JULIO CESAR CASTRO GONZALEZ (Q.E.P.D) Y MAGDALENA ROA DE 

CASTRO (Q.E.P.D), conforme obra en la escritura pública No. 4132 del 03 de agosto de 2019. Por 

lo tanto, en cuanto al poder allegado el mismo no será tenido en cuenta por las razones 

expuestas en el párrafo anterior .  

 

En cuanto a las demás solicitudes presentadas las mismas serán resultas una vez 

ejecutoriado esta providencia.  

 

1° No reconocer personería jurídica al abogado JOSÉ GILBERTO CASTRO ROA, como 

 apoderado de JAIME ENRIQUE CASTRO ROA, LUIS ANTONIO CASTRO ROA, ROSALBA 

 CASTRO ROA, CARMEN ALICIA CASTRO ROA y DAVID RICARDO CASTRO ESCOBAR, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 



CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $4.200.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $6.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $40.200,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $4.246.200,00

                                                                                                                                                                             

BANCO DE BOGOTA SA

2022-00222

Hoy 27 DE MARZO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 27 de MARZO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

YAMILE PAVA RAMIREZ



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 

ASUNTO:  PROCESO VERBAL.       

DEMANDANTE JOSE MARIA NAVARRO ORTIZ 

DEMANDADO: RH INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. y FRANCISCO  

CABALLERO DIAZ. 
RADICACIÓN No.:   253074003004-2022-00262. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de medida cautelar, observa el 

despacho que la parte demandante ha presentado solicitud de terminación 

de proceso por transacción celebrada entre las partes.  

 

Al respecto el articulo 312 del C.G.P. dispone:  

 
“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 

transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 

hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la 

respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 

acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 

también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en 

este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 

terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las 

cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia...” 

 

Conforme al documento allegado, en la cláusula cuarta se establece 

que cesan las obligaciones y derechos emanados del contrato de promesa 

que mediante ese documento se resuelve -esto es, según el contenido de 

dicho documento, la promesa de compraventa celebrada el día 28 de 

diciembre entre RH INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. Y JOSE MARIA 

NAVARRO ORTIZ-, declarando a PAZ Y SALVO por todo concepto al señor 

FRANCISCO CABALLERO DIAZ, desistiendo de cualquier tipo de acción 

presente y futura contra él.  

 

Ahora bien, este documento no podrá ser tenido en cuenta en razón a 

que se refiere a una promesa de compraventa celebrada con fecha diferente 

a la indicada en el escrito de demanda de fecha 27 de diciembre de 2018, es 

decir no hay correspondencia entre el objeto de la litis y el objeto del 

documento allegado.  



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

Se requerirá a la parte demandante para que en el término de 10 días 

allegue al despacho el documento de transacción en debida forma, 

aclarando si la terminación que pretende es de todo el proceso o solo 

respecto al señor FRANCISCO CABALLERO DIAZ. En caso de no allegar la 

transacción o el desistimiento de las pretensiones, se continuará con el trámite 

de este asunto.  

 

1° Requerir a la parte demandante para que en el terminó de 10 días 

allegue el documento contentivo de la transacción que ponga fin al objeto 

de este proceso. En caso de no allegarlo, se continuará el trámite de este 

asunto.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

  
 



CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $4.150.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $6.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $4.156.000,00

                                                                                                                                                                             

BANCO DE BOGOTA SA

2022-00263

Hoy 27 DE MARZO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 27 de MARZO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

RODRIGO RAMIREZ AMAYA



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 

ASUNTO:  VERBAL SUMARIO -SIMULACION    

DEMANDANTE EDUARDO RAMIREZ.  

DEMANDADO: ROCIO MORENO PARRA 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00327. 

 

Se procede a decidir sobre la contestación de la demanda.  

 

La demandada ROCIO MORENO PARRA, otorga poder al abogado HECTOR 

TRUJILLO HUERTAS. Por lo tanto, se tendrá a la mencionada sociedad notificada por 

conducta concluyente, en atención a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del 

C.G.P. Una vez surtido el termino de traslado de la demanda para que el demandado 

conteste se continuará con el trámite correspondiente. Advirtiendo que, en caso de 

guardar silencio durante el traslado, se tendrá por contestada la demanda conforme 

a la contestación y excepciones ya presentadas.  

 

Por lo anterior, se dispone:  

1° Tener por notificado por conducta concluyente a ROCIO MORENO PARRA a partir 

de la notificación de este auto.   

2° Reconocer personería jurídica a HECTOR TRUJILLO HUERTAS, como apoderado de 

ROCIO MORENO PARRA. Por secretaria, remítasele el link de acceso al expediente.    

3° Advertir que el termino de traslado de la demanda solo comenzará a contar 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje remitiendo el link de acceso al 

expediente. 

4° Advertir que en caso la parte demandada guardar silencio durante el traslado de 

la demanda, se tendrá por contestada la misma conforme a la contestación y excepciones 

ya presentadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 

ASUNTO:   EJECUTIVO.        

DEMANDANTE AGRUPACIÓN CERRADA BRISAS DE AGUA BLANCA 

VIS.  

DEMANDADO:  JENIFERTH ANDREA GONZÁLEZ MANRIQUE 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00378 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 

en contra del auto de fecha 22 de septiembre de 2022, por medio del cual se 

inadmitió la demanda.  

 

Delanteramente el despacho advierte que los recursos interpuestos no 

proceden por cuanto el artículo 90 del C.G.P., establece en el inciso tercero 

que el auto que decreta la inadmisión no es susceptible de recursos. Aunado 

a lo anterior, el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria 

tampoco es procedente pues se trata de un asunto de mínima cuantía, por lo 

tanto, no existe segunda instancia en el caso concreto.  

 

No obstante, lo anterior, de la lectura del escrito se encuentran 

argumentos que permiten subsanar los requerimientos realizados en el auto de 

fecha 22 de septiembre de 2022. Por economía procesal y celeridad, el escrito 

se tendrá como subsanación de la demanda.  

 

Así las cosas, le asiste razón al solicitante al indicar que dentro del hecho 

octavo de la demanda indicó la manera como obtuvo el correo de la 

demandada y allegó la evidencia de la comunicación remitida a la persona 

por notificar. También es cierto lo que manifiesta respecto a que no es un 

presupuesto de inadmisión el allegar el certificado de tradición del inmueble, 

pues ello no está enlistado dentro del artículo 90 ibidem, por lo que se 

considerará subsanada la demanda, y en auto aparte se procederá con la 

admisión.  

 

Conforme lo expuesto se resuelvo. 

 

1° Declarar improcedente el recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto por la parte demandante, conforme a las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

2° Tener por subsanada la demanda y en auto aparte proceder con la 

admisión.  



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023. 

 

ASUNTO:   EJECUTIVO.        

DEMANDANTE AGRUPACIÓN CERRADA BRISAS DE AGUA BLANCA VIS.  

DEMANDADO:  JENIFERTH ANDREA GONZÁLEZ MANRIQUE 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00378 

 

Reunidos como se encuentran las exigencias del artículo 422 del C.G.P., el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUATIA a favor de AGRUPACIÓN CERRADA BRISAS DE AGUA BLANCA VIS en contra de JENIFERTH 

ANDREA GONZÁLEZ MANRIQUE por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $ 12.450.280 por concepto de las cuotas de administración 

correspondientes a los meses de julio 2015, discriminadas así:  

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

 
 

2. Por las sumas correspondiente a las cuotas de administración que se generen a partir 

de la presentación de la demanda y que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se 

acrediten tales obligaciones con los respectivos certificados expedidos por el administrador.  

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas anteriores, liquidados a la 

tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la SuperFinanciera, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas procesales se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: La parte demandada tiene para cancelar la obligación el  

termino de 5 días siguientes a la notificación de este auto conforme al artículo 430 del C.G.P. 

Igualmente cuenta con 10 días, también contados a partir de la notificación del presente auto 

para proponer excepciones conforme al artículo 442 del C.G.P.  

 

CUARTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada  ya sea de la forma 

establecida en el C.G.P o en la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al abogado JULIÁN ANDRÉS HERRERA BELTRÁN, 

como apoderado de AGRUPACIÓN CERRADA BRISAS DE AGUA BLANCA VIS P.H 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 
 









CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $300.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $300.000,00

                                                                                                                                                                             

FINANCIERA JURISCOOP SA

2022-00455

Hoy 27 DE MARZO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 27 de MARZO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

JUAN CARLOS ROJAS GUZMAN



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas
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Bogotá, jueves, 2 de marzo de 2023                   
 
Señor (a) 
JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Girardot, Cundinamarca 
 
Referencia:  Radicado No 2023_2076129 del 08 de febrero de 2023 
Ciudadano:  PEDRO NOEL DUQUE MORENO 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 19128880 
Tipo de Trámite:  Gestión de nómina pensionados AGS Embargos actualización juzgados 
 
Respetado(a) señor(a):   
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En 

respuesta a su petición relacionada con: “(…)  se decretó el embargo (…)” Comedidamente le 

informo que una vez fu revisado el Sistema de Nómina de Pensionados –SNP se evidenció que el 

señor PEDRO NOEL DUQUE MORENO identificado con la cc 19128880 es pensionado de esta 

administradora y su mesada pensional es equivalente al SMMLV, motivo por el cual es necesario 

aclare el porcentaje o suma fija a embargar  dentro del proceso 253074003004-2022-00505-00 y 

comunicada mediante el oficio 0109/32 de 08 de febrero de 2023. 

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de 

servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín (57+604) 2836090, o desde 

cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000 41 0909. También puede 

visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención 

de Colpensiones (PAC). 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Cordialmente,  

 
DORIS PATARROYO PATARROYO  
Directora de Nómina de Pensionados  
 
Elaboró: Luisa Fernanda Velez Giraldo - Analista IV – Dirección Nómina de Pensionados 

http://www.colpensiones.gov.co/
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Bogotá D.C., martes, 21 de marzo de 2023                  BZ2023_3265791-0845623

Señor (a)
Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Girardot
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
KR 10 # 37 - 39
Girardot, Cundinamarca

Referencia: Radicado No. 2023_3265791
Ciudadano: LUZ JANETH ARBOLEDA DIAZ
Identificación: Cédula de ciudadanía 66912426
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados AGS - Embargos actualización juzgados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) Decreta embargo y retención (…)” De acuerdo con su
solicitud nos permitimos informarle lo siguiente:

Atendiendo su Radicado No. 2023_3265791, oficio No. 0221/23 de fecha 28 de febrero de 2023,
teniendo en cuenta la normatividad vigente, de manera atenta nos permitimos informar que, para
la nómina de abril de 2023, se aplicó la novedad de embargo del 50% de la mesada pensional y
demás emolumentos devengados por la señora LUZ JANETH ARBOLEDA DIAZ CC. 66.912.426,
decretada al interior del proceso No. 25307400300420220051800, a favor de la COOPERATIVA DE
TRABAJO ASOCIADO LAS AMERICAS COOPAMERICAS CTA NIT. 8080041362, hasta un límite de
$33.000.000, dineros que serán girados a la cuenta judicial No. 253072041004, conforme lo
ordenado por su despacho.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000 41 0909. También puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
de Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,
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Doris Patarroyo Patarroyo
Dirección de Nómina de Pensionados
Elaboró: Cecilia Rodriguez Caicedo – Analista IV – Dirección Nómina de Pensionados
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023 

 
ASUNTO:   EJECUTIVO.   

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE VIGILANCIA CENTRO EMPRESARIAL DE  SEGURIDAD 

PRIVADA SCANNER LIMITADA   

DEMANDADO:   EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y REGIONALES SER 

REGIONALES   

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00585. 

 

Se procede a rechazar la demanda por falta de competencia.    

 

El CPACA en su numeral 2 del artículo 104 dispone que la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer: “2. Los relativos 

a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una 

entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias del Estado” 

 

Ahora bien, en el asunto específico la sociedad demandante incoa 

demanda contra la EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y REGIONALES SER 

REGIONALES con el fin que se libre mandamiento de pago por las sumas 

contenidas en unas facturas que se derivan de la prestación del servicio de 

vigilancia y seguridad privada en las instalaciones de acopio mayorista y 

minorista del municipio de Girardot.  

 

La EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y REGIONALES SER REGIONALES 

es una empresa industrial y comercial del estado del orden municipal con 

personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonial.  

 

El artículo 85 de la Ley 489 de 1998 define a las empresas industriales y 

comerciales del Estado como organismos creados por la ley o autorizados por 

esta, que desarrollan actividades de naturaleza industrial o comercial y de 

gestión económica conforme a las reglas del derecho privado. 

 

Por otra parte, el artículo 2.1 de la Ley 80 de 1993 denominó a las 

empresas industriales y comerciales del Estado como entidades estatales. 

 

Por su parte, el parágrafo del artículo 104 del CPACA establece que: 
  

“Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública 

todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su 

denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una 

participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o 

participación estatal igual o superior al 50% 
 

Conforme a lo anterior, identificado el fundamento de la demanda y la 

naturaleza de la entidad demandada, el despacho advierte que los títulos 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  17    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 14 de abril de 2023.- 

 

ejecutivos, que fundamentan la pretensión de ejecución, se originan en un 

contrato de prestación de servicio de vigilancia celebrado con una empresa 

industrial y comercial que, como se anotó, es una entidad pública. Aunque no 

obra dentro del expediente el contrato celebrado entre las partes que 

soporten las facturas objeto de ejecución, lo cierto es que para el despacho 

es claro que dentro de este asunto media un contrato estatal.  

 

Así las cosas, este juzgador considera que en este asunto debe aplicarse 

la regla de decisión adoptada por la honorable Corte Constitucional en Auto 

989/21, pues como quiera que se pretenden cobrar ejecutivamente cuatro 

facturas originadas en una prestación de servicios que, a su turno, se sustenta 

en un contrato de prestación del servicio de vigilancia con una empresa 

industrial y comercial del Estado (entidad pública), es imperioso colegir que 

cuando una entidad estatal incorpore derechos en títulos-valores en el marco 

de sus relaciones contractuales y quien fue parte en ese contrato la demande 

para hacer efectivo el pago del derecho incorporado, la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo es la competente para conocer el asunto, por 

tratarse de controversias derivadas del contrato estatal.  

 

Así las cosas, se decide: 

 

1° Rechazar la presente demanda por falta de competencia, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
  

2° Ordenar la remisión del expediente a los jueces administrativos de 

esta ciudad para su conocimiento.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 
 

 

 









REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023 

 

 
ASUNTO:  REIVINDICATORIO.  

DEMANDANTE:  LUZ OMAIRA RESTREPO VANEGAS, PIEDAD RESTREPO 

VANEGAS, RAFAEL EDUARDO TOLEDO, CLAUDIA 

MARCELA RESTREPO Y MAURICIO BANOY CUERVO  

DEMANDADO:  JAVIER ALEXANDER PINZON VELANDIA y WILLIAM 

ISMAEL BELTRAN VALENCIA Y JOSE ORLANDO MORA 

GUTIERREZ.    

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00615. 

 

Por no cumplir con los requisitos establecidos en el 82 del C.G.P., con 

fundamento en el artículo 90 ibidem, se dispone:   

  

Inadmitir la demanda, para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo:   

  

1° Enuncie concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial 

conforme lo dispone el artículo 212 del C.G.P.  

 

2° Realice el juramento estimatorio, conforme lo prevé el numeral 7   

del artículo 82 del C.G.P.  

  

3° Indique los fundamentos de derecho de su demanda, , conforme 

lo prevé el numeral 8 del artículo 82 del C.G.P.  

  

4° Indique si los poderdantes tienen dos domicilios para su notificación, 

pues en el acápite de notificaciones pone dos direcciones diferentes como 

lugar para notificaciones de estos.  
 

5°. Allegue prueba del agotamiento de la conciliación como requisito 

de procedibilidad, conforme lo señala el numeral 5 del artículo 84 del C.G.P.  

  

6°. Allegue prueba del envió de la demanda y sus anexos de manera 

física a la dirección del demandado, conforme lo señala el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022.  

  

Las órdenes dadas en los numerales 5° y 6° tienen razón a que 

como  quiera que la medida cautelar solicitada es abiertamente 

improcedente,  pues la inscripción de la demanda solo está reservada para 
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los procesos declarativos en los que se discute: i) el derecho de dominio u otro 

derecho  real (literal a, numeral 1 artículo 590 del C.G.P), ii) el pago de 

perjuicios  provenientes de responsabilidad civil contractual o 

extracontractual (literal b, numeral 1 artículo 590 del C.G.P o iii) los procesos 

específicos que trata el  artículo 592 del C.G.P. Así las cosas, al no discutirse 

ninguno de esos asuntos en este proceso, la medida cautelar no es viable en 

el caso específico. Recuérdese que la inscripción de la demanda en los 

procesos reivindicatorios no es procedente, de acuerdo con lo señalado por 

la Corte Suprema de Justicia, la cual ha ilustrado que:  

  
“(…) si bien es cierto, el artículo 590 del C.G. del P. prevé que “en todo proceso y ante 

cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas cautelares se podrá 

acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad” (antes artículo 690 del C.P.C.), también lo es, que la 

autoridad judicial ha de verificar la viabilidad y necesidad de la medida deprecada, 

razón por la cual no resulta procedente la inscripción de la demanda en los procesos 

reivindicatorios. Al respecto esta Sala ha reiterado, lo siguiente:  

  

“(…) [L]a inscripción de la demanda no tiene asidero en los procesos reivindicatorios, 

puesto que uno de sus presupuestos axiológicos es que el demandante sea el dueño y 

de otro lado, lo que busca la medida de cautela es asegurar precisamente que quien 

adquiera, por disposición del dueño, corra con las consecuencias del fallo que le fuere 

adverso. (…) En los procesos en los que se ejerce la acción reivindicatoria, sin negar 

que el demandante debe probar la propiedad sobre el bien cuya reivindicación 

solicita, esa sola circunstancia no traduce que pueda decretarse la inscripción. Al fin y 

al cabo, una cosa es que el derecho real principal sea objeto de prueba, y otra bien 

diferente que como secuela de la pretensión pueda llegar a sufrir alteración la 

titularidad del derecho (…)” (CSJ STC10609-2016, citada en STC15432-2017) (…)”.  

 

7°. Allegue prueba del envió de la demanda y sus anexos de manera física 

a la dirección del demandado, conforme lo señala el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022 

8° Allegue el poder otorgado con presentación personal o desde el correo 

electrónico de los poderdantes consignados en el acápite de notificaciones de la 

demanda de los señores PIEDAD RESTREPO VANEGAS Y RAFAEL EDUARDO TOLEDO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 13 de abril de 2023 

 
ASUNTO:  MONITOREO.  

DEMANDANTE:  ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S MANDATARIO DE 

CAFESALUD EPS S.A LIQUIDADA  

DEMANDADO:  FUNDACION ALEJANDRITO CORAZON  

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00616. 

 

 

Se procede a rechazar la demanda por falta de competencia.  

 

El Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 712 de 2001 en su artículo 1°, prescribe que: “Los asuntos de que conoce la jurisdicción 

ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social se tramitarán de conformidad 

con el presente código”.  

 

Por su parte, el numeral 4° del artículo 2° ejusdem alude a una competencia general 

de la denominada jurisdicción laboral y de la seguridad social para conocer de: “(…) 4. Las 

controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 

entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. “ 

 

Así las cosas, para determinar la competencia para conocer de este asunto debe 

analizarse la naturaleza de la acción planteada y se desprende que esta se funda en una 

relación propia del sistema de seguridad social en salud pues se pretende el pago a favor del 

demandante de los dineros presuntamente entregados a la demandada por concepto de 

anticipos médicos para la prestación de servicios de salud.   En suma, se trata de obligaciones 

emanadas del sistema de seguridad social integral y por ende, este despacho no es el 

competente para el trámite de la presente demanda, de allí que se resuelve:  

 

1° Rechazar la presente demanda por falta de competencia, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

2° Ordenar la remisión del expediente a los jueces laborales del circuito de esta 

ciudad para su conocimiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 
 

 
























































